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SndispénsaMa para los comerciantes, industriales y  empl 
en todas las oficinas, escritorios y  despachos.

AdemAs de un número incalculable de noticias sobre asuntos de in 
terés provincial, estadísticas, extractos de leyes y reglamentos, coritiem 

señas de las personas más conocidas de Granada y los pueblos «it 
la provincia, con sus nombres, apellidos y domicilios, agrupadas poi 
profesiones y colocadas por Orden alfabético.

Listas completas del Personal oñoíal que sirve todas las depesdenciai 
públicas en la provincia de Granada.

Relaeion y detalle de todos los servidos públicos,"
Ferrocarriles, Telégrafos, Teléfonos, Correos, Coches de punto,

1 A lhénc igas^y : pública,
B agajes, e tc .

Diligencias, Galeras y mensajerías, Cosarios, Empresas de alumbrado, 
r ¿aereados, Mataderos, Limpieza 
.os, Aguas y darros, Cementerios, _ 

Establecimientos de Enseñanza, Beneflcencla y Sanidad, 
Corporaciones y Sociedades.

Tarifas del Timbre, de Consumos, de Cédulas personales, etc.
Arancel de los juzgados, Arbitrios municipales, etc. 

Presupuestos del Ayuntamiento y de la Diputación.—Descripción de 
la provincia.—Ultimo censo de población.—Divisiones territoriales del 
Arzobispado, de la Audiencia, militar, judicial, electorales, etc.

Esta obra es la  nada completa que, de bu género y con carácter regional, se publica er 
E*paQa. Rp b a r persona, cualquiera que sea «o posición A cia l, que no necesite consultarli 
alguna vá^U n tomo de 1.000 págír as. Precio, 6 pesetas. Se vende en la  Adminie 
kracion de ü .  DEFENSOR, Reyes Cató!" ¡os 8, principal.

Granada Má:aga y  Sevilla, con el perso
nal y material correspondiente, se les en- 
cargó d» la formación del perteneciente á 
la riqueza urbana, ó sea de los edificios y  
solares, de conformidad con lo prevenido 
en la ley de 27. de marzo de 1900 é Ins
trucción da aplicación aprobada por Real 
decreto de 14 de agosto del mismo año, 
dejando vigente el Reglamento de 24 de 
enero de 1894 (aprobado por -otro Real 
decreto de igual fecha), en cuanto_ no se 
opusiese ó modificare sus disposiciones, 
según las segundas de sus transitorias.

Por el art. l .°  de la precitada Instruc
ción, se creó también en Madrid, una sec
ción del Registro fiscal de la propiedad 
urbana, que al igual de los de las provin
cias enunciadas, se ocupa de la eoníeceion 
de este documento, de suma trascenden
cia y de reconocida importancia, por los 
beneficios que reportará indudablemente á 
los propietarios de esta clase de inmue
bles.

Las indicadas oficinas registros con to
das las atribuciones, derechos y deberes

M agnífica colección
da ABANICOS JAPONESES

de todos tamaños
e n  EL B U E N  TO NO , Z a c a t ín  12 .

•España come mal, muy mal; no tie
ne satisfechas las necesidades más 
apremiantes para la vida; ni tiene pan 
y  .carne, ni escuelas y  maestros; y  an
ees que pensar en bridantes ensueños 
del porvenir, tiene que fijar sus m ira
das de hambriento y de ignaro en los 
medios de robustecerse fisica y mor.; 1- 
mente. ¿No son condiciones del solda
do la robustez física y  la inteligencia?

•Pues hagamos, ante todo, hombres 
robustos é inteligentes, y  enseguida
podremos darles el fusil y el uniforme ^  ¿e ¿393 para ej régimen de la admi

nistración económica-provincial, atribuyopara que compitan dignamente con los 
soldados ingleses, franceses ó alema
nes. Ni con doscientos, n i con qui
nientos millones de pesetas, ni con 
mil millones, tenemos bastante para 
improvisar y  sostener una escuadra 
de veinte acorazados, cuarenta cruce
ros y  el número de torpederos y  con
tratorpederos, submarinos y auxilia
res que necesitamos; ni para organizar 
un ejórcitu de quinientos mil hombres 
con todo el material, armamento, ves
tuario y  equipo que requiera; ni para 
levantarnos, espada en mano, á recha
zar una invasión por m ar ó por tierra . 
E sto  es elemental. Por consiguiente, 
cualquier esfuerzo que hoy por hoy 
hiciéramos, y  que había de ser insufi
ciente para lograr aquel estado de 
fuerza, solo serviría para hundirnos 
más aún en el abismo en que hemos 
caido, y del que solo podemos salir á 
fuerza da economías, sacrificando todo 
lo supeifluo y hasta lo ú til á lo nece
sario , y atendiendo á los peligros de 
hoy, áel momento, antes que á los de 
mañana.

Y el peligro de hoy, es el hambre; 
es la desnutrición de la raza; es su de
generación, que crece por dias; es su 
ignorancia, que aumenta en relación 
con el progreso vecino; y hay que con
ju ra r  ese peligro cueste lo que cueste, 
porque el peligro hipotético de que E s
paña sufra un nuevo desgarro no.es 
tan  terrible como el que España se 
quede sin españoles.

Y  estamos en este último caso: el 
de que España se quede sin españoles, 
sin  ciudadanos robustos, inteligentes, 
moralizados, educados, capaces de es
grim ir las armas y las máquinas mo
dernas de la guerra.

¿Qué hacer? Lo hemos dicho diver
sas veces. Sin recargar en modo algu 
no los gastos, atender, dentro de ios 
créditos de que hoy se dispone, á la 
nueva educación militar por m ar y  t ie 
rra , á  la nueva educación política y 
física, fiando á la política internacio
n a l la garantía de nuestra neutrali
dad ó de la integridad del territorio.

Todo lo que no sea esto* es ir  á la 
muerte.

El Registro ílseal
y el Catastro.
i x .

Para armonizar lo preeeptnado por e- 
art. 9.° del Real decreto de 4 de febrero 
de 1993, el 29 de la ley de Presupuestos 
de 5 de agosto siguiente, y  el 2.° de la 
ley de 26"de diciembre de 1899, prorro
gando los del aña económico de 1898 99, 
que autorizó al Gobierno para realizarlas 
reducciones de los créditos aprobados por 
ambas Cámaras, Interin se discutían y vo
taban los de 1900; ea 29 del mismo mes 
de diciembre, se dictó el Real decreto pa
ra mi pjecneioD, disponiendo en su artícu
lo 3.° que la fo. marión y conservación 
del Catastro de cultivos y el Registro fis
cal de la propiedad, dependiese "de la Di
rección general de Contribuciones.

••^. Establecidos por Real órden de 4 de 
o.de 1900, los registros fiscales crea- * 

'-'-■^provincias de Cádiz, Córdoba,

á los Jefes en sus diversas dependencias; 
actúan en las capitales con el carácter de 
comisiones de evaluación, cuyo presidente 
es el Registrador fiscal, el cual, así como 
los vocales, conservan todas facultades 
que l6s señalan los Reglamentos de 24 de 
enero de 1894 ya citado, y de 30 de se
tiembre de 1885, tanto para la constitu
ción délas mismas, cuanto para resolver 
los asuntos de su exclusiva competencia; 
dependen, en la Administración Central, 

.de la Dirección ** 3‘ r>‘~4" :l~
como se
de les delegaciones 

La ley de 27 de marzo de 1900, tam
bién citada, dispone en su art. l.° , que en 
todas las capitales de provincia, excepto 
en las Vascongadas y Navarra, se esta
blezca este organismo fiscal, á medida 
que vayan terminándose los trabajos agro
nómico catastrales, teniendo á sn cuidado 
la inscripción de las fincas lústicas, edifi
cios, solares y ganados existentes

a, en la Aamimsrracion uenirai, 
reccion general de Contribuciones, 
deja expuesto, y en la provincial 

elevaciones de Hacienda.

de estos trabajos, los pertinentes á la for* 
macion de los Registros fiscales de los 
edificios y solares, complemento de los 
denominados «Registros fiscales de la 
propiedad.»
_ Entenderá en estos servicies una sec

ción de la expresada Dirección general, 
llamada «Especial de Catastro y de Re
gistros fiscales», compuesta de dos nego
ciados técnicos y uno administrativo, el 
primero, encargado del despacho de les 
asuntos relacionados con el Catastro de 
la riqueza rústica y pecuaria y  ccn les 
Registros fiscales de la misma; el segun
do, de los pertenecientes al de edifieips y 
solares, y  el tercero, de los de carácter 
administrativo y de la contabilidad de los 
servicios.

Los artículos 19 y  22 del Reglamento 
novísimo—que muy á la ligera estudia
mos,—el primero, anuncia la publicación 
del de Registros fiscales de la propiedad 
—ya aprobado—determinando el comple
to funcionamiento de estos organismos 
provinciales, con la seecien técnica que 
.en cada uno habrá destinada á la conser
vación del Catastro, eomo precisa el pá
rrafo 2.° ¿el art. 9.° de la ley sobre su 
creación; y el segundo, previene, que al 
personal dependiente de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y  Estadís
tico corresponde, el levantamiento .de los 
planos geométricos de todos los términos 
municipales, siguiendo el órden de pro
vincias que designe la Dirección general 
de Contribuciones.

Con tal prolijidad están detalladas en 
este Reglamento las operaciones agronó • 
mico- catastrales, como las atribuciones y 
facultades del personal encargado de su 
realización, y con tal claridad y precisión 
expuestos sus preceptos, que basta la 
enunciación de sns capítulos para afirmar, 
que de su aplicación en la práctica, se ob
tendrá un éxito seguro, al borrar las de
ficiencias que se notaban en anteriores 
disposiciones.

En efecto, trata de los bienes y utilida
des sujetas á tributación; de las exencio
nes temporales y perpétuas; de los ele
mentos de las cuentas de gastos y  com
probación de líquidos imponibles; délos 
deslindes y amojonamientos; de ios tra 
bajos topográficos, topográfico-agronómi
cos y  evalu¿torios; de las valuaciones es
peciales; de la intervención de las Juntas 
periciales en los trabajes agronómicos 
del Catastro; de los documentos resultan
tes del trabajo catastral; de sn a proba* 
cioz; de los trabajos catastrales que pue
den ejecutar los Municipios y las Juntas 
y  Sindicatos agrícolas, y de la penalidad 
qne deba imponerse para vencer dificul
tades.

Es, pues, en nuestro concepto, el más 
acabado de cuántos hemos consultado, y 
sin disputa, el qne nos conducirá al logro 
que se persigue, viendo en lapso relativa
mente coito, reemplazado el actual é in
completo, como anticuado y costoso siste
ma de amillaramiento, por el Catastro 
parcelario, que adoptan todos I03 países 
cultos á trueque de grandes y cuantiosos 
sacrificios, que agradecerán, bendiciendo 
ásus ilustres autores, las generaciones 
venideras.

Por último, con las modificaciones que 
se citan en sus disposiciones transitorias, 
se llevan los preceptos de este Reglamen
to á las provincias de Albacete, Ciudad 
Real, Jaén, Madrid y Toledo, donde ter
minados los trabajos deí Instituto Geo-

yó sobre él un enorme tronco y  dejó via
da por quinta vez á Isabel Caporal!.

Ahora, la viuda, que no se acostumbra 
á vivir sola, qaíere casarse una vez más. 
Tiene una fortunita, y sus veintiocho años 
están muy frescos y  muy aceptables, á

de los Registros, con revocación de la 
resohicion apelada, el expediente pn- 
bernativo instruido á instancia de don 
José González Cerezuela, contra la n e 
gativa del Registrador de la  Propie-

Hay que advertir 
id (?) del

que, para mayor co*
■* la

pesar deT aníorSdos. i  m e s ^ e  VTene * *ota de
contraerá matrimonio een un rico comer
ciante de Cbarleston. Pero el lector que 
desee- correr aventuras y vencer á esta 
amazona de la muerte puede conservar 
esperanzas todavía. Si continúa la racha, 
no ha de tardar la Caporali en ofrecer su 
mano al que tenga valor para afrontar la 
jeltatura.

Sípjhfr $uelth4
El principe de Hohenlohe, recientemen

te faiiecido, tenia formado mediocre con
cepto de la sobriedad de sus compatriotas 

. á juzgar por la siguiente anécdota, referi
da por nno de los más íntimos amigos 
del canciller del imperio germánico:

«Despnes d6 un copioso almuerzo, á 
que el príncipe había invitado á dicho 
amigo, se trabó conversación entre am
bos acerca de los méritos respectivos del 
vino y de la cerveza.

—Él amigo—exclamaba—si fuera da
ble suprimir todos los derechos de Adua
na qne pesan sobre el vino, y disfrutara 
este de la franquicia de que es digno, to
dos los alemanes podríamos beber vino 
absolutamente puro, sano y. vivificante, á 
razón de nnos cuantos céntimos el litro.
La ventaja que -esta medida reportaría, 
consistiría no solo en el impulso que reci
biría la industria vinícola, sino e^ el gran
dísimo beneficio de sustraer á la raza ger
mánica á los peligros de la cerveza y á 
los más terribles aun del alcohol. Y no-lo 
dudéis, monseñor—añadía el amigo;— 
nuestros compatriotas se dedicarían, en 
seguridad y como si en su vida hubieran 
hecho otra cosa, áatracarse de vino... de 
vino puro, sano y..,.

—Ño lo dudo— interrumpió el príncipe 
—antes bien, creo, como V., qne el pue
blo alemas bebería con mucho gesto vino 
bueno y barato; pero creo tambi;n qne en 
manera alguna se olvidaría de la cerveza.
La única variación que se notaría es que 
nuestros compatriotas la beberían des
pnes del vino.»

** *
Poesías de A. Mussei.

(CÓMO se ama).
Contemplarse y quererse á' cada instante 

sin traición, ni vergüenza, ni rodeos; 
no sufrir las torturas del deseo 
y darse el alma en comunión constante;

Sondar discretos sn interior radiante; 
hacer del dia el vivido trofeo 
de un sueño vago y su inmortal recreó... 
tal pudo verse en Laura y en sn amante.

Y á tí, ornada de gracias y de flores, 
á tí, que sin notar mi oculta llama, 
me dices qre así buscas los amores;

Este incrédulo audaz, de antigua fama, 
responde á tus anhelos soñadores:
—Aunque así no se vive, asi se ama.

G. BELKOHTE SULLEE.

, . ,  . - - , e? ca gráfico y  comenzados los agronómico ca-
da término municipal, y la-eonservaciony f asttlJ¿  serán de adndable y  beneficio-

aplicación, como también, las dictadasmodificación del catastro de cultivo, ó sea 
en la fo'-ma consignada en nuestro ante
rior artícn’o.

Los trabajos qne en los actuales mo
mentos realizan las expresadas oficinas- 
registros, son de la mayor importancia, 
sin ser sn resultado desconocido; 12 capi
tales de provincia y 2.108 pueblos que 
obraron con arreglo á las disposiciones en 
primer lugar aludidas—del presente artí
culo,—tienen aprobados y rigiendo están 
eB ellos estos documentos, permitiéndoles 
tributar al 17:50 por 100 de su líquido 
imponible,-tipo mínimo qne fijó la ley de 
11 de julio dé 1888, y  que adoptó el Go
bierno, por virtud de la autorización con
cedida por la de 5 de agosto de 1893, co
mo se dispuso después, por el segundo pá
rrafo del art. 7.° dal Reglamento de 24 
de enero de 1894, regulando la adminis- 
ti ación, invést’gaeioa y cobranza de la 
contribución sobre los edificios y solares, 
y  en la exposición de motivos del Real 
decreto de la propia fecha para sn apro
bación.

Da lisongeros pueden calificarse—sin 
temor á equivocaciones—los resultados 
que se obtengan con la implantación de 
los repetidos organismos-fiscales; los gas
tos que ocasionen han.de ser notoriamente 
reproductivos, como los serán todos, los 
relacionados con servicios nuevos de la 
índole del que aos ocnpa; no solo, por los 
beneficios que han da reportar á los con- 
<-riboyentes con la adopción del tipo mí
nimo de gravamen, si qne también para 
el lesoro, por exceder á la reducción, el 
considerable aumento que ha de producir 
la riqueza declarada, y la que se descubra 
al efectuarse las comprobaciones adminis- 
nisfcrativas y técnicas, ya que algunos 
propietarios, con absoluto desconocimien
to de sus intereses, rehuyen consignar las 
verdaderas circunstancias contributivas 
de sns predios en las relaciones jura
das.

Los trabajos ag?onómico catastrales 
qne se verificaban con arreglo á lo pre
ceptuado en el Reglamento de 29 de di
ciembre de 1896, para la ejecución de la 
ley de 26 de r.gosto anterior sobre recti
ficación de cartillas eva’uatorias de la r i 
queza rústica y pecuaria y formación del 
catastro de cultivos y del registro de pre
dios rústicos y de la ganadería, se han 
moáifiísdo á cons^cnencia de lo mandado 
por !a ley de 27 de marzo de 1900, dic
tándose en 19 de labrero de 1901 el noví
simo Rñ^lsmeatc-, qae dispone fn su artí- 
cn-o i.° , concordante con él 9 p de la pre
citada ley, qne la Dirección general ds 
Contribuciones, tend-á á su cargo á más

para las reclamaciones producidas por las 
de Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga y 
Sevilla, ya terminados, siéndolo en toda 
su integridad á las demás provincias de 
España.

Jo sé  LEON V IL L A N U Z V A

¡ í íM i ¡ m faldas.
Naestro querido colega El Jmpardal 

da cuenta dél siguiente sucedido, que no 
deja de ser curioso:

Para una sola mujer. ¡Ni uno menos! 
Seis maridos eñ seis años. Esta Barba- 
Azul femenina se llama Isabel Caporali, 
es de procedencia italiana y  tiene la más 
desdichada jettetura  que mujer álguna 
haya tenido, dentro ó fuera de Italia.
•> Llegó de Méjico á Naeva Orieans en 
1894.. Acababa ae casarse con el director 
de una compañía de artistas llamado 
Frecmau. Ea cuanto desembarcaron, un 
ataque de fiebre amarilla se llevó al em
presario. Ella se encargó ds dirigir la 
troupe, y para que la tarea no fuese muy 
ruda, á los pocos meses se casó eon uno 
de los cómicos, un español, Francisco 
Moreno Ibañez. La misma noche de bodas 
se produjo en casa de los contrayentes un 
alboroto, que acabó á puñaladas, y Fran
cisco Moreno cayó atravesado por un es
tilete.

Isabel no!?perdió el tiempo, porque no 
tardó tres semanas en casarse con Pedro 
García López, también artista de sn tea
tro. mejicano. La unión no faé muy feliz. 
Ei marido tenía algunas cuentas que ajus
tar con la justicia, y prefirió escaparse. 
Lé detuvieron: trató de huir tirándose del 
tren que le llevaba á Fiiadeifia, y  se ma*ó.

Ya estaba vinda la citada italiana por 
tercera vez. Corriendo América llegó á 
Chicago, y  allí contrajo matrimonio con 
A. P. W. Ivoíght, oficial de la milicia. 
Vino la guerra de Cuba; Mr Kuíghi acu
dió, y en un encuentro recibió una herida 
que le ocasionó la muerte.

Pero la intrépida viuda quiso probar 
f jrtnns por quinta vez. y se’ casó’legíti- 
mamente—siempre legítimamente, eso sí 
—eon un hacendado de la Carolina, dei 
Sor. Por fin parecía que estaba ya en fe 
liz posesión de la fortuna y de laVanqui- 
liáad, cuando s - le ecn-rió á Mr Free- 
msD, su mermo, ir á visitar sno bosques 
para preparar una corta de pinos. Ésto 
fué en ote ño del año pasado.

M \ Freemv.1 est;ó en el bosque vivo y 
sil.ó musito. Inspeccionando la corts, ca-

S e ñ a la m ie n to s .  Para hoy no se 
ha hecho ningún señalamiento ante la Sa
la  de Vacaciones,

R e c u r s o s .  S2 ha declarado no ha
ber lugar al recurso de casación inter
puesto en autos del juzgado de la Alame
da de Málaga entre D. Fernando Martin 
Vargas con la Compsñía de ferrocarriles 
andaluces, sobre indemnización de per
juicios.

—Lo mismo ha ocurrido con otres au
tos d-.l juzgado del Salvador de esta ca
pital entre D, Antonio del Moral Valen- 
zuela con D. Mainel Sierra De'gado, so
bre pobreza.

—Se ha preparado recurso de casación 
en causa del juzgado de
Ramón
hurto.

Jiménez Molina
Gaaáix contra 
y  otro, sobre

lioslím
jL W tg @ a

Los señores suscritores de El De
fe n so r  que salgan de Granada á  ve
ranear, pueden rem itir á  esta Admi
nistración nota del punto á donde sí 
dirigen, y  se les enviará^el periódico 
sin aumento de precio. V .

M edida h ig ién ica . Adelan
tándose la Compañía de los Caminos 
de Hierro delN orte á la acción,oficial, 
acaba de adoptar una medida plausi
ble, cual es la  de celocar en todos los 
coches de viajeros una placa de por
celana, en la que se advierte á aqué
llos que está prohibido escupir en los 
carruajes. '

Si se tiene en cn*nta el gran núme
ro de tnbercnlosos qne viajan, espe
cialmente en esta época del año. para 
acudir á establecimientos balnearios 
para la curación de enfermedades de 
les órganos 1 espiratorios, one son, co
mo se sabe, contagiosas en sn  mayor 
parte, y  si se tiene presente que, se
gún opinión de los hombres de ciencia, 
el contagio se verifica más principal
mente por los esputos de los enfermos, 
qne al desecarse llenan el aire de mi
crobios mortíferos, se comprenderá el 
servicio que hace ¿ la higiene pública 
la Compañía del Norte con la disposi 
cic-H á qu* eos referimos 

E s’p .e d íe n íe  d e v u e l t o .  H a si
do devuelto gor la Dirección general

consumación de veBta y  retro .

Personal judicial.
Jueces m unicipales. Han sjdo nom

brados jaeces municipales:
De Geres del Marquesado, D . Ma

riano Martin Per.es.
— De Orcera (Jaén), D. José de 

P arra  López.
— Suplente de Alcalá la Real, don 

Federico Sánchez Sánchez.
— Suplente de Gastillo de Looubin, 

D . Isacio Chica Aranda.
— Suplente de Frailes, D . José Ri

vera Castilla.
— Han sido desestimadas las recla

maciones presentadas contra los nom
bramientos de jueces municipales de 
S dA í, Cúllar Baza é Izbor y Tablate, 
heehos respectivamente á favor de don 
Antonio Domeñé Domeñé, D . Saturio 
Funes Acosta y  D. Juan Murillo Ben- 
tionaga.

— También se han desestimado las 
formuladas contra el nombramiento de 
los de Abrncena y  Cdnares D. Anto 
nio Lao Latorre y  D . Antonio Lucena 
Perez.

— Se han concedido quince dias de 
licencia al juez municipal electo de 
Huéscar, D . José López Carbonero.

Jueces de instrucción. P o r enfer
medad del juez de instrucción de A n
tequera D . Federico Grande Cortés 
se ha hecho cargo interinamente del 
juzgado municipal D. Ramón Cayeta
no Vázquez.

— Ha vuelto á.encargarse del juz
gado de Estepona, restablecido ya de 
su enfermedad, el juez de dicho p a r ti
do D. Miguel Simón.

Prórroga. Por motivos de salud 
se le ha concedido prórroga de tre in ta  
dias en el término posesorio al m agis
trado de la Audiencia provincial de 
Jaén D. César A ugusto Conti Rodrí
guez. ^

Solicitud de traslado. Se ha ele
vado al ministerio de Gracia y Justi
cia una solicitud con informe favora
ble de traslación del teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Jaén  * don 
Rafael González.

Oficiales de Sala. Por Real orden 
fecha. 10 del. actual se ha dispuesto se 
suspenda hasta que o tra cosa se m an
de el anuncio de las vacantes de pla
zas de oficiales de Sala que existan 
actualmente y  puedan ocurrir en lo 
sucesivo.

Tem a de háb ito . Anteayer 
jueves se celebró en la iglesia de San
ta  Catalina de Sena la ceremonia de 
imponer el hábito á tres  novicias, Sor 
Inés Vallejo, Sor Presentación More
no Medina y  Sor M argarita Moreno 
Vallejo, que fueron apadrinadas por 
D . Francisco Cortés y D .a Prudencia 
Vallejo, D. Rafael Linde y  D .a "Felisa 
Medina y  los padres de la última.

Asistieron á este acto cuatro reli
giosos dominicos, uno de los cuales 
recibió ios votos, varios sacerdotes y  
numerosas personas, en su mayoría 
parientes de las nuevas religiosas.

Una nutrida capilla contribuyó á-la 
solemnidad de la ceremonia.

E scribano . Ha tomado posesión 
del cargo de Escribano de actuaciones 
de Baezá, D . José María Herreros y  
García.

El correo y el telégrafo.
Con este título nuestro compañero 

Roáolfa Gil ha enviado desde Granada 
al popular diario EL Liberal una in te
resante correspondencia que reprodu- 

. cimós integra porque cuanto en ella 
se dice merece ser conocido por nues
tros lectores:

«Cuestión de vital interés y de urgente 
solución para Granada es la de sus comu
nicaciones.

No. hablemos de las postales aquí don
de el correo no se reparte hasta las doce 
horas de haber llegado, y  siempre des
pnes de la salida de los dos trenes que 
parten de esta ciudad; donde hay pueblos 
á los cuales llegan con tres y cuatro fe
chas de retraso las cartas que de la capi
tal misma faeren enviadas; donde se da el
caso, como ¿n Montiilana y otras Villas, 
de qne el alcalde ó el cacique abran los 
sobres á diario y  se queden con la mitad 
de la correspondencia por estar dirigida 
á los enemigos de la situación. Datos por 
los cuales se advierte á primera vista que 
tal como está organizado el servicio pos
tal en esta provincia no puede ser peor, 
y  justamente vienen reclamando contra 
él tiempo há la industria, la prensa y el 
comercio.

Sí el te'égrafo es en España el cuento 
de nunca acabar, con permiso de los pos
tes que se resienten apenas los refresca 
n:ia ilovizna de verano, en Granada pué
dese decir qne no hemos empezado toda
vía. Se ereyó meses atrás que nuestra co
municación con Madrid era peifecta con 
el restablecimiento del centro y del servi
cio telegráfico permanente y  con el hilo 
directo qne prometió el marqués de Por- 
t8g 3, y que, á pesar de su buen deseo, no 
hamos visto, sin duda ppr haber csido el 
partido conservador cuando él iba á cum- 
clir su palabra Pero estamos lo mismo ó 
P 'or qne cuando no dLfrotábam s de este 
c intro • omúal y  ce e-te servicio perma
nente, cuando no interrumpido, escalona
do.

modidad (?) del público, la dirección ha 
establecido las oficinas de Telégrafos na
da menos qne en un tercer piso (unos 
ochenta escalones).

Respecto de la comunicación, aunque 
la estación de Granada parece funciona 
directamente, la verdad es qse el hilo di
recto resulta ilusorio, porque Jaén y San
ta Cruz están de estaciones intermedias y 
utilizan • el hilo para cursar sn servicio. 
Además, como este hilo es pésimo, nece
sariamente ha de haber y  hay en cada 
una de dichas estaciones intermedias un 
traslator para el relevo de corrientes, ea 
decir, qne toma nueva pila en Jaén, que 
ésta maere en Santa Crsz, y el de Santa 
Cruz es el único hilo qne llega á Madrid; 
pero tan sensible, que necesita nna exqui
sita y constante vigilancia sobre él, á fin 
de que sea eficaz en todo memento.

Como en la línea apenas hay aisladores 
y las cerrientes por el soporte al poste 
van á tierra, es. muy frecuente, que la co
rriente varíe y  la vigilancia ejercida sea 
por completo estéril. Ni pueden ser vigi
lados los trasladores, poique Santa Cruz, 
coa el personal de que dispone, h a  de 
atender á su servicio, y en Jaén, para el 
de esta estación sola, ñn funcíoh&ríe tie
ne, que le sobra.

¿Qué remedio le queda á Granada para 
ne estar siempre con el alma en nn hilo... 
nominal? Mientras no logre la fortuna de 
tener un hilo directo verdad, la Dirección 
general, enya atención llamamos sohre 
este asunto, podría fácilmente subsanar 
estas deficiencias por lo pronto, ordenan
do que Granada funcione con Madrid por 
Córdoba y  Antequerá, ó por Murcia, pues
to que para el caso estos son ios mejores 
hüos. De .esta manera, y  reforzando el 
personal existente en este centro con tres 
hughistas, como es debido, se normaliza
ría el servicio, no sufriría daño alguno en 
sns intereses ni el comercio ni la prensa, 
y  el director, de Telégrafos contaría con 
el aplauso y  gratitud de todos los grana- 
dinoSi

El medio, es sencillo. Basta quererlo.» 
Ju n ta  de reform as. P ara  es

ta  Boche, á las nueve, ha citado el Al
caide á los patronos y  obreros que for
man la Jnn ta  local de Reformas So
ciales.

Noticias militares.
C a b a l lo s  d e  je fe s . Según el re

glamento de remonta. para los jefes de 
lufanteiia que se halla en estadio, éstos 
no tendrán que hacer desembolso alguno 
anticipado para la adquisición de sus ca
billos, ñique atender a los gastos de he
rraje y medicamentos. Dichos gastos co
rrerán á cargó de los Cuerpos, en cuyo 
fondo dé material ingresarán al efecto las 
gratificaciones de montara que hoy cobran 
los j~fes, los cuales sólo estarán obliga
dos á depositar en la Caja el recibo"de la 
paga de nn mes para responder de los da
ños qne por descuido ó mal usó pueda el 
caballo experimentar.

D o s  p r o y e c t o s  I m p o r t a n t e s .— 
Ei general Weyier tiene en estudio dos 

proyectos: uno, estableciendo la gratifi
cación de filas, que, probablemente, será 
del 10 por ICO del sueldo del empleo, y  
que disfrutan todos los jefes y  oficiales 
que prestan servicio en cuerpo activo; y  
otro, 'concediendo para, el retiro de los 
subalternos de la escala dé reserva el 
máximum dentro de cada empleo.

Con ei primer proyecto se propone el 
ministro ueTa Guerra establecer la igual
dad del descuento para todos los servido- 

- res del Estado y compensar el mayor gas
to que supone el s6rvíeio en filas; y con 
el segundo, aligerar las escalas de reser
va.

O posiciones. . E n  vista de lo 
manifestado por el Tribunal de oposi
ciones, á Notarías vacantes en e l Cole
gio de este Territorio, y  á fin de que 
se verifiquen ante él y  al mismo tiem
po qne los ejercicios correspondientes 
á las vacantes anunciadas en la Gageta 
del 23 de enero último, los ejercicios 
de op sicion á las Notarlas qne se 
mandan anunciar, se ha acordado por 
la Dirección general, que.se suspenda 
el señalamiento de dia, para comenzar 
las oposiciones hasta que term inen los 
plazos correspondientes á esta última 
convocatoria,

P resos y  penados. Han sido 
destinados á la cárcel correccional de 
Baza, los corrigendos Esteban Soto 
Moreno y  Ensebio Toro Moron.

—Salen en libertad por cumplidos 
de sus condenas, los penados Salvador 
Guerra Barbona y  Fernando Godíno 
Leiva.

S I  a lqu ézar. Previa la reunión 
convocada, á la que han concurrido un 
representante de nuestro Municipio, 
el Alcalde de Santafé y  el presidente 
del Sindicato de riegos de aquel pago, 
se ha concedido á la ciudad vecina el 
alquézar á que tiene derecho. 
" N o ta r ía s . Se encuentran vacan
tes  y  han de proveerse por ©posición 
las Notarías de Fiñana, Hnercal Ove
ra  y  Alcalá la Real.

De ¡nstroecion pública.
Se han firmado los siguientes decretos: 
Trasladando á la cátedra de Preceptiva 

é Historia literaria del Instituto de Córdo
ba á D. Eloy García de Qaevedo y  Con- 
cellon, actual catedrático numerario de 
igual asignatara del Instituto de Cuenca.

—Nombrando catedrático numerario de 
Castellano y  Latía del instituto da Cádiz 
á D. León Carnicer y Roehel.

—Deponiendo que las Juntas provin
ciales de Instrucción pública que se ha
llen ea descubierto en la rendición de 
cuentas procedan inmediatamente á ren
dirlas ante la Junta Central de Derechos 
pasivos.

b a d  el-IÚGQf'OF© d e  Henri Garniel* y  G.



T ítu lo s  p ro fesionales. Sa han
recibido en la secretaria de la Universi
dad los títulos siguientes:'

Los de profesoras de instrucoion prima
ria extendidos á favor de doña Delia Gar
cía Donaire, doña Mazimina García Lu- 
qae, dofl» María Mannela Puche Muñoz y 
doña María del Carmen Agnilar O.tiz.

—Los de peritos mercantiles de don 
Rafael Eamirez Sagra y  don Juan Copello 
Moreno.

I n t e r in a .  El alcalde de Orgiva ha 
nombrado maestra interina de aquel pue
blo á doña María Sánchez Eivas, eu vir
tud de haber renunciado el cargo de pro
pietaria doña Elisa Fernandez,

F a t a l  d e s e n la c e . Como se 
presumía, en la madrugada de ayer 
falleció en el Hospital de San,Juan de 
Dios el desgraciado operario de la fá 
brica de San Isidro, Ricardo Foche, 
que como saben nuestros lectores faé 
víctima anteayer de un accidente del 
trabajo en las obras que se están ve
rificando en dicha fábrica.

S e c r e ta r io s  d e  B e n e f ic e n 
c ia .—Ss ha dispuesto amp liar el pla
zo para la presentación de documen
tos, al objeto de formar escalafones 
definitivos de los secretarios de la Be
neficencia provincial.

D e G ra n a d a .  Se encuentra en 
Málaga procedente de esta capital, el 
•ilustrado catedrático de la Universi
dad D. Agustín Hidalgo,- acompañado 
de su distinguida familia.

Obras públicas.
S u b a s t a s .  El dia 9 de setiembre 

próximo se verificarán ea lá Dirección ge
neral de Obras públicas, subastas para 
las obras de reparación de las dependen
cias de la Eeal Sociedad Económica Ma
tritense de Amigos del Pais instaladas en 
la casa de les Lujanes; y  la del servicio 
de andamiage y demás útiles necesarios 
para la colocación de los grupos escultó
ricos que han de decorar el cuerpo central 
de la fachada principal del edificio del an
tiguo miaísterio de Fomento.

Las proposiciones serán admitidas has
ta  el dia 4 del expresado setiembre.

E l h e r id o  S a m b lá s .  A nte
ayer se  le levantó el ¿pósito de la h e 
rida al joven Antonio Samblás, á quien 
agredió, matándose después, Luciano 
Cano.

L a herida no presenta- mal aspecto.
E l proyectil aún no ha sido ex tra í

do, aunque se han hecho varias explo
raciones para consaguirlo.

E l estado general del herido es sa 
tisfactorio y  se tienen grondes espe
ranzas de salvarlo.

D e c o m p ra s . Ha salido para 
los principales centros productores 
tan to  del país como del extranjero, 
con objeto de hacer las compras de la 
próxima estación, uno de los socios 
del acreditado establecimiedto L a  Es
peranza,

Noticias mineras.
D e m a r c a c io n e s .  El Gobernador 

civil ha prestado su aprobación á las de
marcaciones verificadas en los registros 
mineros La Esmeralda, Concha y  Somo- 
rrostro, del término de Leja.

—Desde el dia 26 del actual hasta el 
12 de setiembre próximo el personal fa
cultativo del cuerpo de minas de esta pro
vincia procederá á la demarcación de ios 
siguientes registros:

Barranco del secano, Antonia, Reme
dios, La Purísima, Don Pedro, Grego- . 
rio, El Dulce Nombre de María, San Mi
guel Alto, Carmelo, Hortensia, La Futu
r a  y  Nuestra Señora del Carmen, del 
término de Lanteíra; y  rectificar la de
marcación verificada en ei registro San 
Antonio de Huéneja.

R e g i s t r o s .  D. José Reyes Euiz á 
nombre de don Salvador Castilla pide 30 
pertenencias de hierro en Lardes con el 
nombre de EL Carmelo.

—D. Pedro González Gnerrero 12 en 
Enbite, con el nombre de La segunda.

—D. Francisco Osorio, pide 12 con el 
nombre de Marta y 15 con el de Aracelb 
todas de hierro y en término de Díiar.

R e n u n c ia .  D. Nicolás Orbe renun
cia el registro minero Trinidad del tér
mino del Atbufiol.-

C a id a  c a s u a l .  A yer, á las dos 
de la m adrugada, sufrió una caída ca
sual desde una ventana al patio de su. 
domicilio, el empleado del Real Semi
nario Conciliar de Granada, D . San
tiago Porcel.

E ste  que es aficionado á los pája
ros, tiene la costumbre de retirarlos; 
de la ventana á las altas., horas de la, 
madrugada, y  estando en dicha opera
ción tuvo la desgracia de que resbala
ra  la silla en que se hallaba subido,, 
cayendo sobre el pavimento d6Í patio.

De allí fué.recogido por su familia, 
conduciéndolo al Hospital de San Juan  
de Dios donde fué curado por los mó
dicos de guardia.

Estos le apreciaron varias contusio
nes y  heridas.

E a  la mañana de ayer fué traslada
do á eü domicilio.

; La Guardia civil
L a de Aiquife ha detenido á .Nicolás;. 

Hernández-Martínez, autor de herida, 
en la cabeza á Juan Fernandez á con
secuencia de pedrada que le propinó.

— La de Iliora ha ocupado una es
copeta á Julián A guilera López que 
la usaba sin licencia.

—La de Guadix ha recuperado un 
mulo que hace algún tiempo fué roba
do á Pedro Rodríguez Martín.

O e l a d c r .  L a Dirección general 
de Sanidad ha dejado sin efecto la  ce
santía que decretó en el mes de julio 
último, contra D. Antonio Sánchez 
Escndero, celador honorario de la ins
pección local de Sanidad del puerto de 
Albuñol.

Quejas del veeMam
V e c in o s  s i n  a g u a .  Hemos reci

bido gran número de qnejis de varios ve
cinos de la calle de San Juan de Dios, la*- 
mentándose de la falta de agua que se 
nota en sus respectivas casas.

Como en la actnalidad no existen moti
vos para qne escasee dicho líquido entre 
aquel vecindario, llamamos ia atención 
oei señor Alcaide para que esta á su vez 
Ic haga al cañero dei referido distrito, á 
fin de .que el reparto de. agua se haga 
equitativamente. ~

Sabemos de vecinos que hace más de 
veinte Gi&s que carecen en absoluto de 
egua, teniendo que buscarla en casas de 
otros á quienes, quizá porqne tienen ma
yor influencia ó más simpatías con el ca
ñero, no les ha faltado en un solo diar

~

a  m m m  m  s u m í ;

M o v im ie n to  p e n a l  Han sido 
destinados al penal de Brien para cum
plimiento de condena Bartolomé Del
gado G aldeano, Manuel Solls Prieto, 
Pedro Cobos González y  Francisco 
Manzanera López.

En cuarta plana.
En la cuarta plana publicamos el 

Reglamento sobre el servicio de veri
ficación de los contadores de electri
cidad.

H e r i d o s .  Durante los dos ú lti
mos dias han sido curados en la Casa 
de Socorro:

Benito Martínez, con una herida 
contusa en la  región parietal occipital 
de dos centímetros de extensión.

— Antonio Perez, herida contusa en 
la región tem poral derecha.

— Fernando Jiménez, con una con- 
tnsion con desprendimiento de la uña 
en el dedo anular de la mano izquier
da.

—Rafael Corté3, con una contusión 
en la parte  anterior de la pierna dere
cha.

—Santiago García, con unu herida 
contusa en la sa tu ra  bieparietal.

— A yer, en la fabrica de pólvora, 
sufrió la fractura del brazo derecho el 
operario de la misma Ramón Díaz Ruiz 
á pensecuencia de una coz que le dió 
una caballería.

eomo á cuantas personas le reclamaran.
Ei valiente guarda se llama Esteban 

Djuz Fernandez, feé depositado por el ca
bo Remon en la inspección del distrito del 
Salvador siendo puesto luego ea libertad.

Con menos motivos que los relatados el 
Gobernador civil ha impuesto multas de 
cien pesetas.

N u a v o  p e r i ó d i c o .  Ayer se 
publicó el primer número de t i  D ia 
rio de Avisos, nuevo periódico noticie
ro de la tarde.

Correspondemos atentamente al sa
ludo que nos dirige, y le deseamos 
larga vida.

f í e e t ¡ Q l Q Q i ^ B
Ha fallecido en París el célebre g ra 

bador Félix Janeski, autor de los g ra
bados de las obras de Rotticelli y Bur- 
ne Jones.

— Eu Sfcckolmo ha fallecido á la 
edad de sesenta y  nueve años el barón 
Noráenskooeld, famoso explorador de 
las regiones del Polo Norte.

superior, tinco y bian- 
-Lo mejor que se 

conoce en esta clase 
de vinos de mesa.—Lo hay en L G S  A L . 
P E S  á 60 céntimos botella. P r o b a d lo -

Valdepeñas s s

Ei anuncio es el talismán 
que hace surgir la fortuna.

E i i e e n c ia  d e  a r m a s .  Se ha
concedido liceo Gia ae uso de armas á 
D. Diego Ameno Guerrero y á D. J o 
sé Asuofiio Arneáo.

^ u z i l i a r e s .  E l agente ejecuti
vo de ía zona de Loja, ha nombrado á 
D . José Guerrero Perez auxiliar para 
el puebio de Zafarraya y  .á D. Silverio 
Escodar Palomino para Algarinejo.
: E l de la zona de S an taféha  nom
brado auxiliar á  D. José León Gila- 
bert.

La neurastenia, histerismo, reumatis
mo' articular y  muscular y desarreglos 
menstruales se curan con el uso de las 
aguas clorurado sóiieas sulfurosas dei 
balneario ae S a r i  T e lm o  (Jerez de la 
Frontera.)

M e j o r í a .  S e encuentra casi com
pletam ente restablecido de la enfer
medad que durante algún tiempo le ha 
tenido postrado en cania el ilustrado 
secretario de ia Diputación provincial 
D . Salvador López deSagredo.

E ste  se propone asistir á la sesión 
de la Comisión m ixta que ha de cele- 
brarse el m artes próximo,_______

E s t á  d e m o s t r a d o .  Cuando han 
f-«5casado todos los medicamentos., el en
fermo que padece del 'estomago, ?de los 
intest'nos, debe tomar el Elixir Estoma
cal de Sais de Carlos, y  recobrará la sa
lud Pídase siempre Elixir Saiz de Car
los . único acreditado, único qur , cara. 
Oclio años de éxitos constantes. Exíjase 
en-las etiquetas la palabra Stomalix, mar
ca de fábrica registrada en Europa y  
Américas.

V i a j e r o s .  H an  llegado á esta 
capital, hospedándose en el hotel N a
vio, D. Genaro Vílardegui, D. Anice
to  Pascual, D. Domingo Aranda, don 
Ju an  Espinosa y D. José María Perez.

— En el hotel Victoria, D. Ramón 
F ábregas, D . Pedro Sampedro y  se
ñora, D. Jaan  Costa, D. José Gonzá
lez Egea, D Benito Redondo, ú .  Ma
nuel Santos Fonseca, D Leopoldo Fri- 
bulyer y  D. Antonio Francisco y  se
ñora.

— Ha marchado á Málaga la señora 
condesa de h s  Infantas.

— De Lanjaron ha ido á Málaga don 
Federico Hostench, Interventor de la 
Sucursal dei Banco de España en aque
lla capital.
' — También han marchado á la ciu

dad vecina D. Enrique Trujillo y  don 
José Calero.

— De-un dia á otro irá á  Málaga el 
señor marqués de Díiar.

— De Málaga ha marchado á Loja 
D . Luciano Nogales.

— También han ido á Málaga don 
José Serrano y  D .a Matilde T ia n a .

— De dicha capital han marchado á 
Lanjaron D. Daniel Mellado Campos y  
señora.

— Se encuentra en Málaga D. Agus
tín  Hidalgo.

— Ha salido para dicha vecina capi
ta l, D. Eugenio Jiménez Arévalo.

— Después de haber pasado una 
temporada en Málaga y  Granada ha 
marchado á Cádiz el catedrático de la 
Universidad Central D. Antonio Gon
zález Garbín.
Exorno. Sr. D. Ramón Félix Capáevila, 

ex ¿ecauo del cuerpo Médico-Farma
céutico de la Beneficencia provincial, 
de !a Real Academia de Medicina, con-, 
sejero de Sanidad del Reino, etc., etc. 
Certifico: Qae habiendo usado en-diver-' 

s ts  casos de catarro gástro intestinal los 
Salicilatos de bismuto y cerio, prepara
dos por ei Sr. Vivas Perez, farmacéutico 
de Almería, he obtenido siempre excelen
tes resultados que me complazco eu de
clarar, autorizando á dicho señor para 
hacer pública esta espontánea declara
ción.—Madrid 15 de octubre de 1888.— 
Ramón- Félix Capáevila.

Sasos y cosas.
G u a r d a  e s c a n d a lo s o . En la ma

ñana de ayer fué detenido por el cabo de 
orden público Manuel Remon, un guarda 
de consumos llamado Esteban, que en la 
tarde del dia anterior promovió ñn escán
dalo monumental en una casa de la calle 
del Boquerón.

Produjese ¿ consecuencia de haberle 
sido reclamada una perrita que hace al
gún tiempo se extravió y  que se encon
traba ea poder de dicho guarda.

Este, incómodo por la reclamación, co
gió la perra y se puso á golpearla furio
samente contra -a pared hasta qne el po
bre animal murió.

¿Qae por. qué hizo es c?
Porque e íes na guarda da consumos 

con mucho corajs, y no consiente recla
maciones de nadie, aunque el objeto de 
elia no pueda ser más justo.

El guarda, no contento con la hazaña, 
amenazó ¿ la dueña de la perra con hacer 
coa ella lo mismo que con el animal, así

Eco de la Moda. Ss^sg:
m e r o  3 2 .—Figurín iluminado, Toilet
tes de playa para señora, niña y niños.— 
Patrón cortado de una manga moderna. 
—Precio, 15 céntimos ejemplar.

Mil e t A f l . i . H  61 an® presente <pesetas * ^ £ 15°
feor P fz á ,  ¿e Buceloa», y  qne c h k s  
pronta y  radicalmente toda* las enfenseáa- 
d«a urinarias.—P ías*  del Pino, F a m a s ia, 
Barcelona.

Antiguas
cosíimferes granadinas

por Antonio J. Afán de Ribera.
Un elegante tomito que se vende 

al precio de Una peseta en la Ad
ministración de EL DEFENSOR 
DE GRANADA, *6 encargándolo á  
los repartidores del periódico.

Frutas y legumbres del país
LEGUMBRES FRANCESAS 

Tomate especial para hacer pasta. 
Calle de San Miguel Baja, Huerta de 

la Torre.

Se venda una casa
stuada en el Zacatín 35. Para tratar con 
el dueño, en la misma darán razón.

Música y solfeo.
LA ENCICLOPEDIA admite demanda 

de toda clase de otras á precios de catá
logo reservado.

f f a s a t i o m f o
Solución al anterior:

Ei posturas.

A n a g ra m a .

La catedral da S. Pablo.
Hace notar un periódico de Londres 

que la grandiosa catedral de San Pablo 
está gravemente amenazada de ruina.

Débese esto á las numerosas galerías 
que sé han construido para dar paso á ios 
ferrocarriles y tranvías eléctricos en el 
subsuelo da la City.

Eu un reconocimiento verificado hace 
pocos dias descubrieron los arquitectos 
.varias hendiduras en los muros exteriores 
de dicho edificio, atribuyendo desde luego 
la causa de las mismas á las perforacio
nes que se están haciendo bajo la cate
dral para el nuevo ferrocarril metropoli
tano.

Con este motivo se recuerda que cuan
do el arquitecto Wren reconstruyó la ca
tedral. después ¿ei incendio-de 1666, tu 
vo necesidad de dar á los cimientos del 
edificio la mayor extensión posible, para 
que pudieran resistir el enorme peso-de 
la estructura.

Trascurridos unos cien años se obser
varon numerosas grietas en los muros del 
Oeste, remediándose el peligro mediante 
an sistema de sólidas ligaduras de hierro. 
Después se me joró la situación general 
dei edificio, creando un alcantarillado pa
ra el desagüe del snbsuelo.
§s Hace treinta años se construyó el pri
mer ferrocarril metropolitano, cuya enor
me galerís se halla á 160 metros de los 
cimientos de la catedral.

Los subterráneos del ferrocarril eléc
trico City Y,'aterido, y los del London 
Central Railway se encuentran súa más 
cercanos del edificio, y como si esto no 
faera bastante para amenazar la solidez 
de la catedral existen los proyectos de 
dos nuevas líneas que pasarán á €0 y á 
15 metros de los cimientes.
Ü.No es extraño, por tanto, que haya 
cundido la alarma entre las autoridades ’ 
eclesiásticas de San Pablo, y  que eleven 
enérgica protesta contra la construcción 
da las nuevas líueas.

Gilíes para hay.
S&jiúeE cel Gia.

La Dedicación de la Iglesia Catedral, 
San Pablo y  Santa Juliana, mártires.

Jubileo de las cuarenta, horas.
En la iglesia de Santa Escolástica.—Se 

manifiesta á las seis y media y se ocul
ta .á la misma hora de la tarde.

Sisea
En !a Catedral á las nueve; eu la Seal 

Capilla á las ocho y  mecía.
A la Santísima Virgen en la Catedral4 

iglesia de Gracia, Carmelitas, Capuchi
nas, la Concepción, Jas Angustias, San
ta  Escolástica y  en la Magdalena.

a d© ñ o ra  fija.
La hay ñs doce en Is Magdalena, Ssa

J’ ste, Nfcra. Soñera de las Angustias y 
Santa Escolástica.

* En ei Sagrado Corazón de Jesús hay 
misas desda la3 siete á las dioz y media 
y  en San Juan de Dios desde las seis i  
las diez,

Novena.
Eu Sta. Escolástica la de Ñire. Sra. del 

Tránsito y predica D. Gregorio Carre
tero.

La de Santa Clara se hace en ía Encar
nación, los Angeles, Capuchinas, Santa 
Iaés y Santa Isabel.

Salve.
En la Virgen, la Concepción, Zafra, 

Ntrs Sra. de Gracia, San Justo y en San 
Juan de Dios, á la oración..

En la Catedral, San José, San Andrés 
y San Ildefonso á las ocho de la mañana; 
en las demás iglesias á la oración.

USsíta y  Oczts ¿9  M aris.
Ntra. Sra. de los Favores, en San Juan 

de los Reyes,
C u l to s  e n  S a n  A n tó n .  Ei dia 17

del corriente, á las ocho de la mañana, se 
empezará una devota novena consagrada 
al Parísimc Corazón de María, en la for
ma de costumbre: se rezará el Rosario, 
se dirá una Misa y hará el ejercicio du
rante ella.

Ei dia 18, celebrará los cuites mensua
les la Congregación dei Apostolado de 
Maiia: la Comunión general á las ocho de 
■la mañana y el ejercicio de la tarde á las 
seis y media; predicará el señor director, 
D. Manuel Arcoya.

Cariara de Granada.
L a  ¿x iiió n d ig a . Se vendieron ayer 

249 quintales métricos de trigo, al precio 
da 24 á 28 pesetas quintal.—Quedó una 
existencia de 1.216 quintales.

El quintal métrico de cebada se vendió 
ayer de 21 á 22‘50 pesetas; el de habas 
de 24 á 25 y  el de maíz, de CO s  00.

C a rn iz a c ió n .  Ayer se carnízaroa 
en el Matadero público: 7 reses mayo
res á 2'18 pesetas kilogramo; 167 bo
rregos & 165, y  12 ovejas, á 1‘45.

S e r v i c io  d o  l a  p la z a .  £J1 orde
nado para hoy es ei siguiente:

Parada, Córdeba—Jefe de dia, don 
Antonio Diez de Rivera y Muro, marqués 
de Casablanca y  comandante de Artillería. 
—Imaginaria, don Angelio Morales Ber- 
gon, comandante de Córdoba.—Visita de 
hospital y reconocimiento de provisiones, 
don Fernando Lozano Galera, primar ca
pitán ds Artillería.— Plantón en el Go
bierno militar, Córdoba.—Planten en el 
Parque, Artillería.—Paseo de enfermos, 
Vitoria.—De orden do S. E., el capitán 
mayor de plaza, Arcadio Zamora.

P a g o s  d e  l a  D e le g a c ió n .  Para 
hoy se han señalado ios siguientes:

D. Luís Ramírez.
Sr. Depositario pagador.

DecM ones de lomera
E l Sr. Romero Robledo ha hecho ea 

San Sebastian nuevas declaraciones 
que confirman lo que ya se sabia acer
ca de su actitud.

«—A  medida que se acerca la ma
yoría del Rey— ha dicho— , aproxíma
se también una gravísima crisis, pe- 
sandi sobre todos nosotros la respon
sabilidad de poner freno á ciertas a s 
piraciones.

Nuestros juicios y  la opinión públi
ca s i hallan acordes en que lo  puede 
cortiauar el actual estado dé cosas. 
Al finalizarla Regencia deben concluir 
los partidos que durante ella han mo
nopolizado el mando, imponiéndose la 
necesidad de que lo ejerza una concen
tración de fuerzas liberales.

Tengo por evidente que todas las 
fuerzas que viven independientes en 
la Gposicion á este Gobierno y  al fa- 
nesto turno de los dos partidos, coin- 
cideremcs en la próxima campaña par
lamentaria en una acción común, v i
gorosa y  sin respetos á ningún género 
de convencionalismos.

E l momento es supremo para salvar 
nuestra responsabilidad. Hablaremos 
alto y  claro, sin preocuparnos de ser 
agradables-ó desagradables en estas ó 
aquellas regiones, bajas ó altas, y ca
da cual, segtm su tradición, su carác
te r, sus compromisos y  sus ideales, 
tomará la actitud definitiva que le dic
te  su conciencia.

Ni los republicanos tienen fuerza 
para realizar sus ideales, n i los mo
nárquicos gobernantes para defender 
la Monarquía en dias de peligro. En 
ta l situación y ante lo imprevisto, 
nuestra solución se impondrá, ya por 
inspiraciones de arriba, ya per la 
abnegación y  patriotismo de los de 
abajo.

Hace cuatro años que perdimos, 
con vergüenza, todos nuestros demi
nios coloniales. Todo ese tiempo lo he
mos invertido en estériles propósitos 
y anuncios falaces de regeneración y  
enmienda.

Hoy no se discuten la significación, 
ni las idea3, ni los programas de los 
hombres públicos, sino la. moralidad 
de los mismos, los negocios que prote
gen ó combaten, y  el crédito y  la re 
putación que merecen.

E ste es, en opinión de otros muchos, 
uno de ios. síntomas más graves ds la 
situación que atravesamos, y  el sil n- 
cio. que algunos pueden traducir por 
éxito y garantía de la paz, debe ser 
motivo de alarma y  de temor, porque 
el descontento vive en las entrañas d* 
la sociedad, y  acaso solo espera un 
momento favorable para dar el esta
llido.

ran conducidos los coches á las coche
ras y empezó el desfile.

E l público del cual formaba parte 
un sin número de chiquillos extendi
dos desde el boquete del Muelle hasta 
la plaza de toros, apedreaba á cuantos 
coches pasaban.

Uno ¿e ellos quo marchaba al galo
pe sin conductor, fué cogido frente á 
la calle del Cañón por un inspector de 
la empresa hijo del jefa de policía se
ñor Corpas, sobre el cual cayó una 
lluvia de piedras y  al pasar por ei edi
ficio de la Aduana, una de las piedras 
le dió en el costado derecho y sobre el 
revolver que llevaba colgado disparán
dosele el arma cuyo proyectil le a tra 
vesó el pantalón.

L a muchedumbre se contuvo un 
poco al oír la detonación y  aprove
chando esta ocasión el referido inspec
to r, puso al galope los caballos en
trando en la cochera con el vehículo 
apesar de haber sido nuevamente ape
dreado al pasar por la plaza de toros.

A  un guardia municipal frente al 
jardín  de 1a Aduana y al in ten tar cor
la r  el paso á los alborotadores fué 
amenazado con una pistola por uu pai
sano.

E l guarda calle de la plaza de toros 
fué también apedreado bárbaramente.

A las nueve todos.los coches esta 
han en las cocheras, reinando tran 
quilidad.

Los guardias que marchaban en los 
tranvías también recibieron varios pe
lotazos.

Los lesionados se llaman José Mar
tin  Baena y  Juan León M artin; los 
cuales tienen dos pequeñas heridas en 
la cabeza.

H a sido detenido un sujeto llamado 
Manuel Carrion Jiménez por arrojar 

. piedras á los coches.
E l Sr. Huard visitó anoche á las 

diez y  media al gobernador y  le signi
ficó que contaba-con personal suficien
te  de cecheros para continuar hoy el 
servicio en la forma de costumbre y 
le ofreció el S r. M artos el auxilio de 
los agentes da su autoridad.

Los trabajadores del musiré visita
rá n  en comisión hoy ó mañana al señor 
M artos para exponerle sus pretensio
nes acerca del trabajo y  su recompen
sa.»

También, según leemos en el men
cionado periódico, hzn llegado á Má
laga uegs siete mil trabajadores del 
campo, cuya actitud inspira temores 
en ia vecina capital.

En Cádiz.
Lagartijfilo chico.

A El Noticiero Sevillano telegrafían 
la siguiente reseña de la corrida celebra
da anteayer en Cádiz y  én la cual ha que
dado tan bien nuestro paisano José More
no, Lagartijlllo chico:

cCáaíz 15.—Los novillos lidiados esta 
tarde eran de Moreno Santamaría y  resul- 
ti ron poco bravos y  huidos.

Mataron cuatro caballos y  cumplió re
gularmente el tercero, quedando el mejor 
el sexto.

Potoco pasó bien ¿ su primero, finiqui
tándole coa'tres pinchazos y media esto
cada de travesía.

A su segundo le despachó con des pin
chazos y una baja.

Toreando escuchó palmas y banderi
lleando al sexto regalar.

Chícuelo m¡,tó á su primero de dos pin
chazos buenos y  media estocada caída, 
entrando siempre con gran coraje y  mos
trando serenidad é inteligencia.
|  rAl cuarto le mandó al desolladero de 
una estocada perpendicular, atracándose 
de 'o  o,

Banderilleando al sexto obtuvo justa y 
grande ovación, clavó ai qaiebro un graa 
par de las cortas, después de artística y 
alegre preparación.

Toreando bien. El y  Potoco hicieron 
con el que cerró plaza verdaderas teme
ridades a’ardeando de su valor con ex
ceso.

Lugarfcijilío chico mató el tercero de 
uu buen pinchazo metiendo el pie, y  de 
una estocada superior. (Ovación).

En el segundo después de buena faena, 
dió na volapié monumental, logrando nue
va y más ruidosa ovación.

Toreando y  banderilleando al sexto, 
también eseuetó palmas.

No obstante las deficiencias del gana
do, ia novillada resultó animadísima y 
alégre, g  acias á la buena volnntad de 
los matadores.

Lagartijillo, qu9 bacía aquí sn debut, 
se captó simpatías generales. Fué sacado 
de ¡a plaza eu hombros.»

R e v e r te .  Ha pasado per Madrid el 
matador de toros Antonio Reverte, qne 
desde Bagneres de Lucbon, donde toreó 
el domingo, iba á Alcalá del Rio á des
cansar basta el 18, en qne actuará ea la 
corrida que ha de darse en Ssnlúear de 
Barrameda;

Reverte se encuentra muy auimado, y 
lejos de mostrar descorazonamiento, dice 
haber quedado satisfecho de ia corrida de 
Bayona, de la qne ha sacado el fi.-me con
vencimiento de qna se encuentra en dispo
sición de torear.

Sobré su estado y  ánimos dij>:
«—Este ¿ño no ha querido aceptar com

promisos de determanado número de co
rridas en plaza alguna, porque antes que
ría asegurarme de que podía salir airoso 
de mi empeño. Ahora ya puedo afirmar 
qne‘el próximo año volveré á mis tareas 
de lleno, haciendo como cada cual el ma
yor número de corridas posible.»

ü * 5? m a n u d o  o fic ia lE l dia 15 se declararon en huelga 
los conductores de tranvías de Má
laga.

Por la noche se promovió un albo
roto que re la ta  en la siguiente forma 
L a  Union Mercantil:

«Poco antes de anochecer se aglo
meraron gran número de personas en 
la Acera de la Marina y  prorrumpían 
en silbidos cada vez que na coche del 
tranvía salía para su destiño.
• El Sr. Corpas, varios inspectores de 

orden publico y  algnnos agentes que 
allí vigilaban procedieron cgu eviden
te  cerdnra para evitar conflictos.

A las ocho en vista de que los g ru 
pos iban aumentando y  que ia actitud 
del público no era muy tranquilizado
ra  la empresa de tranvías dispaso fue*

L la m a m ie n to s .  La Alcaldía lla
ma á las vecinas de esta capital, D.a Ra
faela Castilla García, D.a Mann?la Sán
chez García y  D.a Rosa Montera Dslgado, 
para enterarlas de asuntos ce interes; 
á los individuos del 2.° Depósito reserva 
de Artillería, José Sánchez Angulo, José 
Raíz Saarez, Diego Galvez Z imcra, Ma
nuel López Raíz, Vicente Barroso y  del 
Pozo, Jaan López Malson, Antonio Moli
na López, Gabriel Sálszar Gordiilo, Fran
cisco Bárbero Moreno, José Beltran Soto, 
Manuel González Aranda, Francisco Rol
dan Sánchez, Francisco Arenas Cueílar, 
Jasto Gijoa Herrero. Salvador Ortega Al- 
b&fiiz y Mannel Lafcente Noguero, para 
entregarles sn.liceneia ab-osuEa; á los in
dividuos para asuntos Je interés y entre
ga de la licencia, Francisco Barranco Al- 
varez, José Valdés Díaz, Eariqua Carva*

jal Martin, Jaén Baena Guerrero, Vicente 
Ruiz Perez, Juan Moya Guillen, Eduardo 
Castro Chacón y José Feliz Fernandez.

P r e s u p u e s t o ,  El Ayuntamiento 
de Merina Fon dales ha terminado y ex- 
puesto el presupuesto para el ejercicio 
corriente.

S u b a s t a .  El Juzgado da Guadix 
subasta bienes de María Cortes García, 
para exacción de costas en la causa que 
se le ha segEido.

In fo rm e . El Alcalde de Pinos Puen
te ha informado al Gobernador civil que 
uo existen los grandes abusos que se han 
dcruaciado sobre la carestía de las sub
sistencias y abusos de los expendedores 
de las mismas en aquel pueblo.

Manifiesta además que han sido multa
dos por la Alcaldía, varios expendedores 
que cometían pequeños abusos.

O rd e n .  La Zona de reclutamiento 
de Málaga, ha interesado del Gobernador 
civil, que se ordene á varios pueblos de 
esta provincia que cumplan á la mayor 
brevedad con lo prevenido en el artículo 
144 de la vigente Ley de reemplazos.

A u to r iz a c ió n .  El Ayuntamiento 
de Nive-r ha solicitado autorización para 
cobrar por reparto el déficit del presu
puesto.

A r c h iv e r o s .  Con arreglo á lo dis
puesto en Ja Real orden de 25 de febrero 
de 1899, dictada en cumplimiento de la 
ley de 30 de junio de 1894. y Real decre
ta de 10 de enero de 1896, ha acordado 
abrir concurso por término de treinta dias, 
contados desde el siguiente á. la publica- 
cacion de este anuncio, para proveer las 
plazas de archiveros del ayuntamiento de 
Cuenca y Diputación provincial de Talla* 
dolid, dotadas ion 1.500 y  2.C00 pesetas 
de sueldo anual.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á la Dirección general, justificando per
tenecer al cuerpo d9 Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.

C o n ta d o r e s .  Vacantes las conta
durías de fondos provinciales de Badajoz 
y  Canarias, se Enuncian concursos para 
proveerlas por término de treinta dias, 
conforme previene el articulo 20. del re
glamento de 11 de diciembre próximo pa
sado, durante cuyo plazo podrán presen
tar sus instancias ante esta Dirección 
general los aspirantes que las deseen so
licitar, si reuniendo las condiciones de
terminadas en el art. 25 del reglamento 
de referencia, hubieran presentado los do
cumentos mencionados en la circular del 
22 del mismo mes y año, considerándose 
llenado este requisito si los solicitantes 
tuvieren los documentos de concursos pos
teriores á la Real orden de 30 de agosto 
de 1899, de conformidad con lo aprobado 
por este Centro directivo con fecha l.°  de 
febrero último.

La p o lifila}  la prensa
Les periódicos de Madrid.

e l  im p a r c ia l
Examinando los presupuestos, C:-ee 

un contrasentido que un ministerio de
dicado á desarrollar las fuentes de ri
queza del pais, disponga solo de un 
mi-ion de pesetas para repoblar los 
besjues, ensayar cultivos, premiar in
dustrias, favorecer exposiciones y  es
tim ular al comercio.

E í crear un nuevo ministerio impli
caría un aumento de gastos consüe- 
rabie ó por lo menos en cantidad su
ficiente para k s  necesidades que con
sigo trae  un ñue70 departam ento mi
nisterial.

EL PAIS.
E xtraña que se prodiguen tanto  en 

San Sebastian los agasajos á la emba
jada turca.

EL LIBERAL. 
Diee, le preocupa el caso de Palma. 
Insiste en ía necesidad de reformar 

con urgencia las leyes de procedimien
to; pues la administración de justicia 
inspira miedo en nuestro pais.
|  ¡Esperamos, dice, se haga un escar
miento ejemplar, de lo contrario el es
cándalo tomarla unas proporciones 
enormes y las consecuencias serían in
calculables.

EL GLOBO,
Pedíamos ayer, dice, descentrali

zar; hoy nos alarma la posibilidad de 
concederlo, porque la opinión carece 
de rum bo .'

No sabemos lo que pedimos, y cuan
do llega el momento de deducir res
ponsabilidades, de juzgar los hechos, 
no nos paramos en estudiar cou dete
nimiento las premisas en que descansa 
teda la argumentación de que se valen 
muchos para combatir Igs proyectos 
del gobierno.

En otro artículo cree que los parti
dos evolucionarán; pero no se desha
rán, como cree el señor Romero Ro
bledo, á menos que no surjan, y  est9 
es difícil suceda, nuevos organismos.

E ntre tanto nada se sabe ni nada ss 
espera.

Las reformas en peligro.
Como es probable qne ya se'cncnen- 

tre  en Madrid el Sr. Vilíauneva, el sá
balo  se reunirán los ministros en Con
sejo. A  él llevará el S r. Urzáiz el 
proyecto de decreto reglamentando la 
tramitación de expedientes y  las die-, 
posiciones relativas á la cuestión mo
netaria. Tal vez en este Consejo pu da 
y a  el conde de Romancnes dar cuenta. 
del proyecto de decreto sobre pago á 
los maestros.

Un colega añade que se volverá á 
tra ta r  de la cuestión relativa á las Di
recciones generales de Comunicacio
nes, de A gricultura, Industria y  Co
mercio, á cansa de las dificultades que 
han surgido para realizar la reforma.

Al ocuparse el S r. Sagasta de la 
instalación en la Presidencia de la Di
rección de A gricultura, se ha encon
trado con que para ello sería precise 
realizar obras costosísimas y  con ries
go de que se hundiese el antiguo ca
serón de la calle de Alcalá.

En cuanto al pase de Comunicacio
nes á Obras públicas, existe la 'dificul
tad  de que en el nuevo ministerio de 
Fomento no hay lócales suücíentespa'- 
r a  el numeroso personal de la Direc
ción de Correos y Telégrafos.

Añade El Im parcial que es proba
ble que se desista de la reforma.
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Premio á un inventor.
París 13.—Dice el Fígaro que el pre

sidente del Brasil ha pedido arp&rlamea- 
to que vote una prima ie cien eontcs de 
reis de oro, equivalentes á 275.0G0 fren- 
eos, para ofrecerlos ¿ Santos Damcut.

i a  Diputación do G iú \z,
El gcbernadorSr. Manzano ha presidi

do nna sesión extraordinaria de la Diputa
ción, en Ja que pronunció un largo direnr- 
so enumerando Íes deficiencias que existen 
en los servicios del hospital y tíei Hospi
cio.
_ Caleciéndose de recursos para las aten

ciones de dichos establecimientos, y sien
do imposible arrojar á la calle á ios asi
lados que exceden del número previsto, 
así como arbitar nuevos ingresos, el go
bernador propuso que se rebaje la planti
lla del personal ce oficinas de la Diputa
ción, dejando cesantes á más de cuarenta 
empleados que no asisten á ellas, y que 
se reduzca el capitulo de pensiones y vlu- 
dades.

El martes se dictaminará y  resolverá 
sobre las proposiciones del gobernador.

La psz con China.
Francfort 13 —La Gacela de Franc

fort publica hoy nn despacho de Nueva 
Yoik diciendo que el ministro de Ies Es
tados Unidos en Pekín telegrafía qne el 
protocolo • e  la paz ha sido fir mado.

Añade qne los derechos ce Aduanas del 
5 p o rl0 0 fl¿  va ló rem e  pondrán en vi
gor á mediados de Octubre próximo.

Ruptura diplomática.
Caracas 13.—Ei ministro de Colombia 

en la república de Venezuela y todo el 
personal á sus órdenes han salido para su 
país, quedando encargado de los asuntos 
üe la legación colombiana el ministro de 
los Estados Unidos en esta capital.

Un tesoro... falso.
Alicante 13.—Encontrándose unos ma

chuchos cavando en unos terrenos al pie 
del Castillo de San Fernando encontraron 
una gran cantidad de pesetas enterradas. 
Desgraciadamente, las pesetas eran de 
plomo.

Se supone que los falsificadores ente
rraron estas monedas per ser muy grande 
su imperfección.

Llevan las pesetas el busto de la Berna 
Isabel II y fecha de 1863.

Una cíudttí ardiendo.
Df ¡■sud,Viena 13.—La ciudad de 

en Noruega está ardiendo.
Cuatro quintas partes de la pobla

ción han sido ya pasto de iss llamas.
Han quedado destruidos les despa

chos de Correos y  Telégrafos, el Ban
co, la iglesia y  varias escuelas. Mil 
trescientas personas se hallan sin abri
go.

La navegad en aérea.
París 13 .— Se esperan con viva 

impaciencia los 'ensayos del avietor 
Eoze, que comenzarán dentro de seis 
días en Argenteuil, cerca de París.

Las opiniones están muy divididas 
acerca de los resultados de dicho ae
róstato dirigible.

A pesar de que, conforme se ha di
cho, se compone de dos enormes globos 
gemelos de 45 m etros de largo, llenes 
de hidrógeno, corno resulta menos lige
ro que el aire,- á causa del peso de las 
dos. máquinas que lleva la barquilla, 
muchas personas creen que las hélices 
asceñsíonales so  tendrán fuerza bas
tan te  para hacer elevar el aparato, y 
Qúe ann en el caso de gue esto se con
siga, las otras hélices propulsoras no 
podrán vencer la resistencia del viento, 
pues el motor de las mismas es de diez 
caballos, cuando ei del globo Santos 
Duvnonl era de quince.

Marino falsificado.
En Valencia ha sido detenido un su 

jeto  llamado Emilio Rodríguez Cuervo, 
que se titulaba teniente de navio y  que 
usaba el uniforme de tal.

L a simulación ie proporcionó algúa 
trato  entre la clase militar, é hizo que 
lograra tener relaciones amorosas con 
la inja de un jefe de infan tesa .

Incendiarios rusos.
Los incendiarios rusos han vuelto á 

causar estragos; la villa de V itebík ha 
sido arrasada por un incendio intencio
nal. Más de ICO personas han muerto. 

La renta de Tabacos. 
Durante el mes de julio último la 

recaudación de la ren ta  de Tabacos ha 
importado 16.787.860 pesetas, canti
dad que acusa un aumento ce pesetas 
1.769.332 sobre igual mes d tlaño  an
terior.

ingleses y bcers.
P aiís  14.— La prensa alemana con

tinúa comentando el bando último pu
blicado por el general iord Kitchener.

E l periódico La Post dice que las 
medidas de rigor que ei bando reco
mienda no servírán más qne para p ro 
vocar justas represalias por parte de 
los boers.

L a Gacela de Voss, despees de e x 
poner que toda- guerra regular, como 
era la que venían sosteniendo en el 
Africa A ustral ingleses y  boers, te r 
mina generalmente per un tratado de 
paz-, dice así:

«Los ingleses han propuesto la -paz ' 
á los büers en tales condiciones, que 
estos no han tenido m ás remedio qne 
protestar de ellas y  emprender una lu 
cha á la desesperada.

Hace responsable á Inglaterra de 
laefatales consecuencias de esta con
ducta.

Censura al bando, porque en é!—  
añade—-se consideran como partidas 
de bandoleros á las mismas que al co 
mienzo de la guerra reconocía Ingla
te rra  como fuerzas beligerantes 

Termina declarando que el banco de 
Kitchener está en completa contradic
ción con el derecho de gentes, y que 
no es posible tra ta r  á un pueblo c r is 
tiano qne pelea por su independencia 
de la manera que podría tra ta rse  á 
unas hordas de criminales.

Berliner Tageb'ail afirma que en 
Holanda, como en Alemania, el bando 
de 1er Kitchener ha provocado la in 
dignación general.»

Viesa 14.— El periódico Deuísche 
Voi(ung  dice qne ef gvneral Kitchener 

deshonra par* Ing laterra, -que 
-a l ha. tenido 1$. ridicula

pretensión ce creer qua las tropas bii 
tái isas son dueñis del Transyaal y
tkl O/enge.

Añ de dicho periódico que el bando 
del generalísimo inglés expresa la rie
ses .Graden y  ia cólera ce Inglaterra 
y  es testimonie de su impotencia.

Militarmente dice, la Gran Bretaña 
sucumbe b2jo el peso de una guerra 
que no ha podido ni sabido declinar.

El libre cultivo del tabaco.
E a ViUsnueva y  G eltiú se ha cele

brado una reunión de los elementos 
partidarios del libre cultivo del tabaco 
en la Península.

Se nombró una Junta directiva, 
presidida por el Sr. Clsramunt.

Despees leyéronse varias aphesio- 
nes recibidas de diferentes A yunta
mientos y  entidades importantes, ma
nifestando gran entusiasmo por la 
idea, alentando á sus iniciadores para 
realizarla y  ofreciéndoles su concurso 
moral y  material.

Presentóse despees, aprobado ya 
por la autoridad, el reglamento por 
que deberá regirse la Sociedad propa
gandista del cultivo del tabaco en Es 
peña.

Sobre la fundación de un periódico, 
órgano de la Asociación, se acordó 
que sea quincena], y  continuación del 
que cen el título E l Tabaco venia pu
blicando el Sr. Claramunt.

Se repartirá  una hoja explicando 
las operaciones de siembra, cu tivo, 
f  m en tac ión  y demás para la elabo
ración del tabaco.

En otra hoja se explicarán los re 
sultados prácticos que á la agricultu
ra  reportaría su libre cultivo.

A  los directores de periódicos se Ies 
invitará á propagar la idea, y  á con
seguir de los poderes públicos la auto
rización para cultivar el tabaco en 
España.
_ Podrán ser socios de la nueva Aso

ciación todos los espsñoles que lo de
seen, pagando un real de cuota men
sual, como mínimum, ó suscribiéndose 
al periódico órgano de la Sociedad, 
que costará dos reales al mes.

[De Gracia y Justicia.
La Reina ha fi mgdo ios siguientes 

decretos:
Nombrando fiscal de la Audiencia 

de Burgos á D . Pablo Mareto; de la

L a ib a l í áa t u r c a

Refundición de ministerios.
Madrid 16 (9 ‘20 mansas.) 

«El Impar ciai» de hoy pu
blica un artículo pidiendo que 
se refundan en uno los minis
terios de Guerra y Marina.
¡Colombia y Venezuela.

Madrid 10 (9*10 mañana.)
Noticias de Panamá dicen 

que se ha librado un encarni
zado combate entre las tropas 
de Colombia y las de Vene
zuela.

Por ambas partes hubo 
grandes pérdidas.

Las noticias á que me refie
ro no dicen de quién fué la 
victoria.
la  Sopesa áa Cánovas

Madrid 16 (9‘10 mañana.)
La señora Duquesa de Cá-‘ 

novas continúa en gravísimo 
estado.

El último parte facultativo 
dice que no hay esperanzas de 
salvación.

Muchas y distinguidas per
sonas han pasado la noche en 
el domicilio de la enferma.

Entre ellas se cuenta el se
ñor Romero Robledo.

Madrid 16 (3'40 tarde.)
A medio día ha tenido fu

nesto desenlace la enfermedad 
que aquejaba á la señora do
ña Joaquina Osma, Duquesa 
de Cánovas.

Su muerte ha sido muy sen
tida.

Entre las muchas amistades 
con que contaba la finada, se 
recuerdan los grandes sufri
mientos que han afligido su

L'aSriií 16 (8 30 noche.) 
Da llegado d Madrid la Em

bajada turca.
Ei embajador ha hecho una 

visita al Sr. Sagasta.
Mañana irán á Toledo los 

enviados de Abdul-Hamid.
Lss Institutos.

Madrid 16 (8‘30 coche.)
La Reina ha firmado hov elu

anunciado decreto reorgani
zando los Institutos de seghñfr 
da enseñanza.}
■1 SecretjgriGs' diplomáticos,

Madrid 16 (8'30 coche.)
Un telegrama de San Se

bastian comunica que la Rei
na ha firmado una combina-" 
clon de secretarios de Emba
jada.

pretendieron evitar 
dio.

Cuando se vio libre de ellas 
se hizo un disparo de fusil, 
quedando muerto en el acto.

El BaoMKeraio
Madrid 17 (3 30 madrrgsoa).

Se conocen detalles de la 
reforma del Bachillerato, fir
mada por la Reina.

Los estudios técnicos que se 
crean comprenden elementos 
de Agricultura, Industria, Co
mercio y Bellas Artes, divi
diéndose aquella en seis cur
sos.

Se exigirán i amblen Geo
grafía comercial, Caligrafía, 
Cosmografía y Técnicas Agrí
cola é Industrial.

Se aumenta el sueldo de los 
catedráticos, y se agregan las 
Escuelas Normales á los Insti
tutos.

Desaparecen los estableci
mientos locales de segunda en
señanza, en cuyas listas apa
rezcan matriculados menos de 
cien alumnos.

Al mG dé bar. .

Se v e n ñ m
Ea estado inmejorable lss obras de todo 

lujo Don Quijote de la Mancha, dos to
mos: La Sagrada Biblia, en aíro tomos, y 
la Historia Universal, de Cesar C&utú.
. Ea el Paseo ¿e los Tristes 63 pus den 

Ae se.

M p?.

B.a Carien Apilar
z.

Falleció el 15 del esm -níe.
B. I. P. ‘

Su ahijado D. Gonzalo Fer
nandez de Córdoba y C?ib¿llero, 
ruega ¿ sus amigos la encomieu- 
den á Dios.

Ei lunes 19, á las diez de la 
HH mañana se celebrará Misa de ré

quiem por ei eterno descanse del 
alma da la finada en la iglesia 
parroquial de Can Malíes.

Casa sola
se arrienda; calle de Misericordia núai. 9.

de Lss Palmas á D. Ubaldo Aúz; de espíritu y la escasa salud aue 
la de Vadaaoj.d a D_. LaríanoLaoprs; ña disfrutado desde' el asesi

nato de su esposo D. Antonio 
Cánovas del Castillo.

de la de Cáceles á D . Pablo Vailejo; 
de la de Oviedo á D. Marcial Polo; de 
la de L a Palma á D. Lnis Rodríguez 
Vicen; de la de Badajoz ¿ D. José A n
tonio V arga; de la de León á D. E n
rique Csña. y  de la de Segovia á don 
José María Rodríguez.

— Idem presidente de Saja de la 
Audiencia de Cácelesá D. José S erra 
no y  presidente de la Audiencia de 
Leen á D. Vidal López; magistrado 
provincial de la de Valencia á D. To
más Berilio; de Ja de Barcelona á don 
Narciso Neira; de la de Albacete ¿ don 
José Urive; de la de Barcelona á don 
Mariano Ercíso; de la de La Ccruña á 
D . Tt más Valls; do la de Avila á don 
Ántoi io García López, y  de la de Ciu
dad Real á D Joaquín Cal-ancho. 

M an io b ras  en Frénela.
I  u ra ite  el mes de setiembre próxi

mo harán maniobras en el E ste y Oes
te  de Francia varios cuerpos de ejér
cito

Las grandes maniobras del Oeste 
empezarán el 30 de agosto y  term ina
rán  ei 7 de setiembre.

Las grandes maniobras del E ste 
empezarán en 8  de setiembre para te r 
minar ocho dias más tarde; la revista 
se pasará eu los alrededores de Reirás, 
á presencia del Presidente de la Repú
blica.

El ..genera! Oribe.
Londres 14.—Un despacho que pu

blica The Times dice que, según un 
periódico de aquella, ciudad, el gene
ral Uribe fué muerto en’San Cristóbal 
el 27 de julio último, combatiendo á 
la cabeza de las tropas venezolanas 
contra las fuerzas colombianas.

La comisión del Muñí.
E a el ministerio de Estado se han 

recibido noticies de la comisión espa
ñola que marchó al rio Mnni con obje
to  de t-i m ar posesión de aquellos te n  i 
toiii-s. Dichas noticias alcanzan al 15 
de j alio.
_ E l S r. Jo ve? dice en su comunica

ción que lo, comisionados se han Gíví . 
di*0 en dos secciones: una de ellas 
científica, compuesta de los señores 
Oásoiio. D A monte y  Escalera, los . 
cuales salieron de Fernando Póo á 
bordo del vapor del mismo nombre pa
ra  cabo Cae Juan.

E l S r. E?pa!era quedaría allí ha
ciendo sus estudios sobre la fauna y  la 
flora llevando á cabo las cacerías y 
pesquerías necesarias.

Los S íes. Ocsorio y  BjAlmonie or
ganizarían una expedición ai interior, 
con objeto de examinar y  estudiar los 
supuestos yacimientos carboníferos.

Después en el río Muñí, se reunirán 
con el resto de la comisión..

E l S r. Jover, con la -paite militar 
ce Ja misma, habrá ido á bordo del 
B abel ¿ Libreviile, con objete de re u 
nirse con la comisión francesa y  llevar 
á caco los trabajos de delimitación 
que le están encomendados.

En Ja focha citada continuaban to 
dos los expedición arles es perfecta sa
la  I.

Oficina robada.
Ea Ávila se ha verificado un audaz ro

to, que ha caucado mayor sessseíon por 
haberse cometido el delito ea el Gobierno 
civil, donde también está instalada la de
legación de Hacienda.

Ayer, al en ra: na portero en las habi
taciones ¿e ls planta taja, destinadas ¿ 
depositaría y  prgadmía, vio con r xfcrañe- 
za que Ies puertas e:-t- bsn abiertas.

De ello di ó conocimiento en seguida al 
delegado de Hacienda, quien sin perder 
memento hizo cue se personara ei ¿ruga
do m ei local.

De las áih’genciss nrüct'eaáas per este 
se deduce que ios Lirones abrieren una 
puerta valiécdcsa de gatsúm , scec.-on de 
quicio otra, y  per último,' con una p e rn 
ea forzaron ia caja, llevándose 5 CCQ pé
setes y dejando absneonsaes algunas he- 
mmU{.fc)s y  un peütisíe.

Se ha improvisado la capi
lla ardiente en ei vestíbulo de 
l'a Huerta.

EL féretro es semejante al 
de D.a Juana la Loca.

El cadáver está vestido con 
el mismo traje que lució la se
ñora de Osma el dia de su 
boda.

Junto al féretro velan dos 
alabarderos.

En la Huerta se ha consti
tuido un zaguanete de veinte.

Se están recibiendo muchas 
coronas, visitas y telegramas 
de pésame.

Entre estos se encuentra 
uno de la Reina.

Madrid 16 (11/20 noche.)
Se asegura que el Gobierno 

designará una representación 
oficial para que asista al en
tierro de la duquesa de Cáno
vas.
1! proceso da! “Oarlos V”

Madrid 16 (3‘áO tarde).
Ante el Consejo Supremo de 

la Guerra y  Marina se ha ce
lebrado la vista del proceso 
instruido con motivo del ino
pinado regreso al Ferrol del 
acorazado «Carlos V», cuando 
el entierro de la Reina Victo
ria.

Los señores Pastorin y Sa
las defendieron á los' maqui
nistas del buque.

El fiscal militar considera 
que no incurrió eu responsa
bilidad el comandante señor 
Basfcarreche, y  que son res
ponsables, por impericia, los 
maquinistas, Sres. Cupeiro y 
Cores.

El fiscal togado considera 
que ninguno de los procesa
dos ha incurrido en responsa
bilidad.

Generalmente se cree que 
la sentencia del Consejo será 
absolutoria.

Be €I¿lna,
Madrid 16 (3 30 tarde.)

Un telegrama de Pekín ¿ice 
que los representantes de las 
potencias han firmado el pro
tocolo de la paz, y que el mar
tes próximo firmarán el pro
tocolo definitivo.

Los franceses han devuelto 
á las autoridades chinas el 
Palacio Imperial.

La situación ds España.
Madrid 16 (S‘30 noche.)

«Le Fígaro* de París pu
blica hoy las declaraciones 
hechas por varic-s políticos es
pañoles acerca de la situación 
que atravesamos.

La juzgan en un sentido 
muy optimista los Sres. Cana
lejas y  duque de Álmc-dóvar.

El Sr. Romero Robledo cree 
por el contrario, que la situa
ción de España no puede ser 
peor.

Madrid 16 ($‘39 noche).
Han llegado á San Sebas

tian el duque de Veragua y el 
Subsecretario de Marina, ge
neral Malta.

En la estación los espera
ban el elemento oficial y  mu
chos marinos.

La Reina y el duque de Ve
ragua han celebrado una con
ferencia, acordando que ios 
buques zarpen del Ferrol el 
dia dieciocho, para llegar á 
San Sebastian el veintiuno.

Los buques, después de sa
ludar á la Corte, irán á Bil
bao á practicar ejercicios de 
tiro, sin carácter de manio
bras.

La Reina irá á ver los ejer
cicios á bordo del aviso «Gi
ralda*.

Madrid 16 (10 30-noehe).
Telegramas de San Sebas

tian dicen que el duque de Ve
ragua ha declarado que com
pondrán ía escuadra de ins
trucción los buques anuncia
dos, excepto el «Lepante»,, 
por las averías que hace poco 
sufrió.

Al llegar la escuadra á San PIM IO . sf 7€riáeFno vertical com- 
lo  pleíwaents nuevo.-D aran

razón calle Paenteznelas S, 2.°

F a b r ic a d o  con  m o sto s 
escogidos de su s  p ro p ia s  
V iñas, ' 
t í *

h u erto  cíe Santa Haría 
E Dístüzdo.éa vinos escogidos de Jerss. 
r- oa toáos los establecimientos bisaSurtidos, a
r  Sejjreaeüíaníe en Granada: C. BLASCO. 
SPLests del Agua 2. - O

enes San José
Fíjense nuestros lectores en el intere

sante añónelo qne publicamos hoy en 
cuarta, plena.

Fenta de oasa 2U SK
tu jardiuciío y  agua sbaadaate. Dar¿s ra
tón San Buenaventura I I  (Albaíoin.)

Sebastian, la recibirá embar
cada en el «Giralda» la Fami
lia Real, excepto la Princesa 
de Asturias.

EL duque ha desistido de ir 
á  esperar la escuadra á bordo 
del «Temerario».

Irá en él «Giralda» por in
dicación de la Reina.

Ante dicho aviso desfilará la 
escuadra, y seguidamente irán 
á Bilbao todos los buques.

Allí el duque de Veragua 
pernoctará en el «Pelayo».

Insiste el ministro de Mari
na en que el objeto de estos 
movimientos de la escuadra es 
solo la instrucción, sin exhibi
ciones.

Dice que prepara grandes 
reformas en el presupuesto, 
que reserva por añera.
Los registradores -

y Canalejas,
Madrid 16 (11‘20 noche.).

El Sr. Canalejas se opone 
al proyecto de poner á sueldo 
á los registradores de la pro
piedad.

üe complot.
Madrid 16 (11*20 noche.) 

Telegramas de Milán dicen 
que en aquella capital se ha 
descubierto un complot anar
quista.

Se han practicado sesenta 
detenciones.

L A  ü ü m M A Q m m .
BOLSA DE MADRID .

.sonar xd 16,
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3
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•Madrid 17 (3 30 msdrugsdz.)

En Oporto han sido canta
radas las dos mujeres de la 
Cor uña, de que tanto se lia ve
nido ocupando la prensa.

Un suicidio,
M-drí i 17  (3 30 ¡naurugaL.)

Un telegrama de San Fer
nando participa que en aque
lla ciudad se ha suicidado un 
cabo del Ejército.

El infeliz estaba tanresuel- 
to á matarse, que hizo fuego 
gmtra varias persouas que

árraga nú-
U3 a l q u i l a

una casa principal eaüe áe 
msros 35 y 37 con cajos, patio, agua co 
Tríente-, cochera con pilar, cuadra, piso 
principal y torre; pintada á la moderna. 
Darán razón, placeta de Girones, núme
ro 6.

L ili ip e íá e o k
á e í  l e ó n

t 'iSSO  í í ’ís yy¿í?.5 & 
se vende ó cambia por vertical bueno. 

Correo Viejo 17.

E e sta n r a n t SPORT.
Ka quedado abiertoleste estable

cimiento desde í.° de mayo.
Los nuevos duefios han introdu

cido grandes mejoras y en él se sir
ven comidas selectas y baratísi
mas. f ''■}/,
K e s t á o i r a á i t  S p o r t .

_ P i e d r a  S a n t a  2 .~

Consulta méÉss-zqológioa
para todas lss espesies y  razas de anima
les domésticos, á cargo del veterinario 
primero del Ejército eu situación de reti
rado, C. Arteaga y Moreno.—Dirección: 
calle Montereríaliums..11 y 13, Granada

liasmiés áa la .cura si
: Es cosa cómoda para todos y  asegura 

á los enfermos la 'ta n  anhelada-sajui. 
Para más detalles léase en 4.a pág@l?s« 
ingresos confites ó Inyección: etntt-ven,^- 

y fíoob -inti-sifUitieo CONSTAN^!,

SO.y % s i l t€L£y
procedentes del Hipódromo.— Eú la 
Calderería vieja núm. 44 darán razón.

<5-—

feSSia V ¿ágcíáüWj
P rac tic an te  de S ira jia , 

ana cosasüsisEtoa es exseeoiou de - 
y xáiircsix&ís, per sifísllsá eaa aess.

Empasta y limpia la eKst-sánrsj gs aplica 
la nc-sic-sia. a i paciente eu e le- ¿asee.

SIesones &3 y  A lbóndiga 4.
Todos es dias conciertos por ei célebre 

Quinteto EL TUSÍA, de una á tres; de 
¿oche de nueve á doce.

Forman parte del TUSIA las hermosas

los más reputados maestros. (Los precios 
de! eonsumo son los de todas partes.) 
Baños templados fiel León. 
Están abiertos ai púüiieo desde ei 17 
t i  v .:i •

S o ta  So p recios
Pesetas

Ei acreditado al
macén de moldu
ras de/D . Fidel 
Ruis Cabello, que 

se hadaba instalado en la calle de Reyes 
Católicos Lúm. 31, se ha trasladado i  la 
de Rub.o Perez núm. 1 (Zxcatin) donde 
estuvo el despacho de bébidas El N&me. 
ro 1 .

U í baño templado., . . . .  
Abono de doce baños . . .  * 
Un ¡ año frío (alberea) , . . 
Abono de doce baños frios . .

H a y  c u c h a s  i r í a s .

& ® M g m

Ramos, ramilletes, flores corta- 
|^> macetas, semillas escogidas 
-e las especies más hermosas.

& p s s s i o s  m a o z z é m z a o s .
En el puesto de flores de Teresa, 

situado en lo alto del Zacatín.

0:70 
C 50 
0‘20 
1*50

Prssaracoia para carreras espádales
-Á

WÍ&T&.Q d e  H i e r r a  ___
Los alumnos oficiales internes y  externos que asisten á este Colegio han obtenido 

un resultado brillante en los exámenes ordinarios y  su Director viene demostrando 
désás h a c e  c in c o  a ñ o s  cuán útil es este centro, primero y údíco que tiene esta
blecido en Granada este plan de enseñanza.i ftf» n 1 n nn n- ̂ 1 . _ i.: __ . ._ . . J. . /*1.1 . *
mores, evitando las faltas de asistencia, perversión y desaplicación.

Sa admiten internos, sesi-intsfios y externos ds pr-imefa y sagunda.- ensasuns 
In te rn e s  de  £> - « a n te  o'a

iza.
Externos de 2.a enseñanza, IO pts. 

Id. de-l.a -id. - o »

78£70 
80‘-80 
93*40

102:35
0 0 ‘Ú0

internos de 2." enseñanza, 63 pts. 
Id. de 1.a id. 60 «

, \S§
. ; z&'égiogt m s

. « a
Eí: <3É¿¿ 'ikzkéh ^3 %%¡¡ £Ía¿7

o los nueves Mbriáos productores directos, resistentes á las enfermedades ¿estrseto- 
ras de la viña, por EUGENIO GERMAN, ingeniero agrónomo de la Sociedad Viéí-

és le t0 0 10 0  ecíia Barcelona, importadora- ea España ¿el B-upestris-Lacsde y  4¿I Pl4x¿ú& é 
n n lr .n  Bcr7nslzia3. Curíese libro con grabados,

M&séfaae&o á  toñom los  v i t i e u l t s ^ e s .00‘00

486‘50

391‘GO

30‘75 
35 25

S t  vse3 s  £ CU?. J?-m is. e js sp ia r  e s  la  A c ^ r z h ífa c ie n  co  S I  33efS2B ST  d e  S íS S a S a ,  
e s lls  ¿ s  S s je ?  CzZóliccs, n-hn. S , prh iei^ sl, d s  ¿ las  d e la  E sU asa £  e ieco  éo la  tarde.

110 PI1IH0 BE SOBA- OOMFBlSfí
u t i i t i v o . ) —Kola, cgcs, cacao, guaraña y ácido fosfórico. Cosvale-¿'0225.c o  n

nada, Farmacia del Dr. Galvez. Pídase en todas las Farmacias.

c íe  C3-ra.rLa.d-e,.
CFIClKÜS: Tsndiüas de Santa Paula, núm. 5.

?e reeibfín en ca rg o s  para hacer instalaciones de alumbrado 
eléctrico, cuyo consumo se regirá por los siguientes precios:
Ciu dispara út 5 celias, 2 m m  al eos. \ Una lámpara fie 25 Bujías, 7 fissetas al mes. 
Uá » te la » 3 » > -usa * fie 32 » s » ■ »
ü:;3„ '°  » í Por-CEiíüdnr, ?5 cents, gs jte. küowat-liori-x
..!•:!i inriieml o:^etrico qiie so jéínpli o en las instalaciones flcheiá ser facilita¿o i 

por • : -•rtnipama, epn c! tín tío peder garautl/ar por esta su Lnen funcionaniiento. 1

C3»
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Los YeriliGafiores eléctricos.
La Gacela ha publicado las instruccio

nes reglamentarias sobre el serví-io da 
verificación de los contadores de electri
cidad.

Dichas instrucciones se hallan dividi
das en cinco títulos: el primero se ocupa 
del personal; el segundo del estudio y 
aprobación da laboratorios particulares de 
electricidad y  de sistemas de contadores; 
el tercero d¿> la aprobación de los conta
dores; el cuarto da los medios de compro
bación y marca de los contadores, y ol 
quinto de las infracciones del reglamento.

Por considerar de interés general, in
ser'amos á continuación las disposiciones 
que se refieren al

Personal de verificadores.
La vigilancia, estudio y comprobación 

de los contadores de electricidad estarán 
á  cargo de los verificadores, entendiéndo
se por aquellos instrumentos los que tota
licen la energía eléctrica ó el factor que 
sirva para determinarla.

El ministro ¿e Agricultura, Industria, 
Comercio y  Obras públicas nombrará los 
verificadores de contadores de electrici
dad, espidiéndoles el titulo correspon
diente,

Si el incremente de industria precisara 
aumento de verificadores en alguna pro
vincia, se ineoará oportuno c-xpediente, y 
acreditado aquel extremo, se resolverá 
equitativamente, prévio informe estadís
tico del negociado.--

En las poblaciones en que haya varios 
verificadores se dividirá ei servicio en zo
nas de equivalente" consumo, en número 
igual al de aquellos, que turnarán por t r i 
mestres en su desempeño.

Las vacantes que ocurran en lo sucesi
vo se proveerán en la forma determinada 
en el artículo 11 del Real decreto de 26 
de ahril del corriente,

fgSi entro los aspirantes hubiera verifica
dores de otras provincias, se les conside
rará esta circunstancia com í mérlc-o pre
ferente entre los de an ilega carrera, pero 
conservando siempre el espirita que in
formó la citada soberana disposición.

Son condiciones indispon abies para to
mar parte en los cmcu sos:

1. ° Ser español.
2. ° Tener más de veinte y tres años 

de edad.
3. ° No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en expe
diente.
p 4.° Estar en plena posesión de Ies de
rechos civiles.

Los gobernadores podrán acordar la 
suspenrion del verificador en casos extra
ordinarios y urgentes, por resolución mo
tivada, dando cuenta á ¡a Dirección ge
neral. La separación queda reservada al 
ministro de Agricultura, prévia formación 
de expediente y audiencia del interesado.

La Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio propondrá, median
te la formación de expediente justificati
vo, el cese de los vorifieadores que por su 
avanzada edad ú  otro impedimento no pu
dieran desempeñar su cargo con la nece
saria actividad.

Los verificadores podrán tener ¿ sus 
órdenes cuantos ayudantes y dependien
tes conceptúen necesarios al mejor servi
cio. Los emolumentos de éstos perán sa
tisfechos por aquellos, aun cuando el 
nombramiento, prévia propuesta del veri
ficador, corresponde á la Dirección de 
Agricultura, Industria y Csmereio, que 
podrá no conformarse con la designación, 
si para ello tuviera motivos atendibles, 
que expondrá al ’proponente.

Cuando la Dirección reciba quejas que 
estime pertinentes, llamará la atención 
del verificador, ó acordará desde luego la 
cesaníii del personal subalterno á que se 
refieran.

Sin perjuicio do la acción que pudiera 
co'Tijspouier á los Tribunales d j justicia 
y á la Administración, los verilbs dores 
bou responsables de las faltas adminisira- 
tivas cometidas por sus ayudantes cu el 
servicio de sus cargos.

Los verificadores pueden destituir en el 
acto á sus ayudantes, cuando lo essimea 
ooortuao, dando cuenta inmediata ¿ la 
Dirección de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Para cuantas dudas pueda originar la 
aplicación do este reglamento ó curiqnier 
otro precepto, los verificadores podrán di
rigirse á la Dirección general de Agri
cultura, se?, directamente ó por conducto 
de los gobernadores, teniendo para ello 
en cuenta la premura é índole del asunto 
de que se trata.

Los verificadores serán sustituidos pro
visional ó temporalmente por el ayudante 
más antiguo de les que estén á sus órde
nes. Case de ocurriría vacante en pobla
ción donde no exista ayudante, ei gober
nador designará persona que pueda des
empeñar ef cargo ínterin se provee regla
mentariamente.

Como el cargo de ayudante, cual su 
nombre indica, es el de ayudar á los ve
rificadores en el desempeño de su cometi
do, pero no el de reemplazarles por com
pleto, no ejercerán sus funciones sino en 
la misma localidad que el verificador se 
baile, debiendo éste estar siempre en con
diciones da acudir prontamente á la solu
ción de cualquier entorpecimiento que 
aquellos pudieran encontrar al ejercitar 
su trabajo.

El cargo de verificador de contadores 
de electricidad es incompatible con todo 
otro destino ó carga del Estado, de la 
provincia ó de los ayuntamientos, qne por 
la Índole de sus funciones imponga al em
pleado que le sirva residencia* fija en loca
lidad determinada.

También es incompatible con destines y

empleos do cualquier clase y condición a 
servicio de las Compañías ó estableci
mientos de electricidad.
Verificación en los

domicilios particu lares.
Cuando las empresas ó los consumido

res deseen la aprobación de un aparato 
colocado en instalación particular, lo no
ticiaren por escrito á la oficina de verifi
cación, la que fijará día y hora para lle- 
v-ria á cabo, previo aviso á las parces in
teresadas, y en el caso de no concurrir al
guna de ellas, se procederá conforme se 
determina en el art. 46.

La verificación en los domicilios parti
culares de lo3 contadores cuyos sistemas 
están ya aprobados, se efectuará estable
ciéndoles en circuito con los aparatos de 
medida, sometiéndoles á una carga me
dia ó máxima y confrontando las indica
ciones obtenidas coa las de aquellos apa
rates para deducir el error relativo.

E q los de tipos motor se contará, ade
más, el número de vueltas para la deter
minación de su constante, anotándola en 
el registro del verificador; y  en los ¿el 
tipo péndulo so comprobará el isocronis
mo dejándole marchar en el vacío duran
te seis ó má3 horas.

También podrá efectuarse la operación 
por medio de un contador, tipo previa
mente contrastado, disponiendo un cir
cuito con ambos contadores y una serie 
de lámparas ó resistencias convenientes 
para obtener la iotensidad necesaria.

Se de jira  fnocicnar este circuito duran
te tres ó cuatro horas, transcurridas las 
cuales, que el verificador podrá ramentar 
en caso de duda, pasará éste á comprobar 
las indicaciones de tambos aparatos.

Terminada la operación, el verificador 
sellará ios órganos de regulación del apa
rato y  tomará, en los que esto no sea po
sible, las indicaciones necesarias para cer
ciorarse de su fijeza, procediendo con arre

glo á lo indicado en el ai t. 43.
Las operaciones en laboratorio serán 

practicadas por el verificador, y confron
tadas y aeoucidos los errores de los con 
t&dores en las qne se efectúen en los do
micilies particulares, tnu cuando hayan 
sido preparadas por los ayudantes de 
aquel.

'Solicitada compro!ación de un conta
dor colocado en una instalación particu
lar, podrá ser precintado exteriormcute 
por el verificador hasta que se ejecuta 
aquélla, que tendrá lugar precisamente 
den'.ro de las enarenta y ocho horas si
guientes al aviso que el citado funciona
rio ha de pasar á la empresa, y durante 
el tiempo indicado no podrá ser objeto de 
Operación alguna el aparato.

Siempre que los suministradores de 
electricidad necesiten romper los sellos ó 
precintos puestos en el interior de los 
aparatos, ó variar la posición de los ór
ganos destinados á la regulación de su 
marcha, deberán pasar oportuno aviso al 
verificador, que'necesariamente ha de pre
senciar la operación, y podrá hacer las 
observaciones que estime oportunas, has
ta dar lugar á nueva verificación, que solo 
devengará derechos cuando se evidencie 
perjuicio para el consumidor,

Cuando el verificador no pudiere asis
tir, podrá delegar en sus ayudantes.

Para la ejecución de cuanto se previe
ne en este reglamento, se remitirán por 
las compañías y representantes de las fá 
bricas de contadores á la oficina de veri
ficación relación de las variaciones de s i
tuación de sus aparatos en las veinticua
tro horas anteriores, con arreglo á los 
formularios números 1 y 2.

Las oficinas de verificación avisarán, 
con arreglo al formal rio número 3, y 
con veinticuatro horas de anticipación, á 
los propietarios de los contadores las ve- 
rificiciones que hayan de ejecutar.

Ei registro en que anoten los verifica

dores los datos reglamentarios se ajusta' 
rá al formulurio número 4.

Las oficinas de las empresas y  de veri
ficación podrán exigirse recibí en el du
plicado que se presenten do cuantos docu
mentos ss remitan respectivamente.
De las infracciones

á este reglamento.
Si á los verificadores se les negara la 

entrada en algún domicilio cuando vayan 
á ejercer sus funcú nes á instancia de par
te, se levantará acta, autorizada por tes
tigos á los efectos que procedan, si el re
currente no prefiriera utilizar otro medio 
legal.

Los gobernadores en las capitales, y 
los alcaides en las demás poblaciones, co
rregirán administrativamente las infrac
ciones reglamentarias que observen ó se 
les denuncien. Si se trata de faltas ó de
litos comprendidos en el Código, pasarán 
el asunto á la autoridad competente.

Si la infracción fuese descubierta por 
el verificador ó personal á sus órdenes, 
lo hará constar, con expresión de toda 
clase de datos y detalles, en acta dupli
cada, extendida en papel de oficio, que 
luego será reintegrado por quien corres
ponda.

Previa ramificación del firmante, le será 
devuelto neo de los ejemplares, y el otro 
servirá de cabeza de expediente, qne de
berá tramitarse por la autoridad á quien 
corresponda, con arreglo á la ley, según 
la falta ó delito de que» se trate.

Los verificadores que por si ó sus ayu
dantes falten á este reglamento serán cas
tigados con la multa de 5 á 125 pesetas; 
si reincidieran con la de 250 pesetas, y 
suspensión del cargo por seis meses, y en 
caso de segunda reincidencia, serán sepa
rados de sus destinos sin perjuicio de las 
penas que puedan imponerles los Tribuna
les de justicia por los delitos en que haya 
incurrido.

Confites Aníivenéréos 
Eoob Ánüsifüiticio 
Inyeocioi Vegetal

Miles y miles de celebridades médicas, después de una larga experien* 
cia, se han convencido y certificado, que para curar radicalmente ios ex- 
tre&imientos uretrales (estrechez), flojo blanco de las mujeres, arenillas, 
catarro de la vejiga, cálculos, retenciones de orina, escozores uretrales, 
purgación reciente ó crónica, gota militar y demás infecciones génito-uri- 
narias, evitando las peligrosísimas sondas, no hay medicamento más mi
lagroso que los C o n f i te s  ó Inyecciones Costanzi.

También certifican que para curar cualquier enfermedad s i f i l í t i c a  ó 
i i e r p é t i c a ,  en vista de que el Iodo y el Mercurio son dañinos para la 
saína, nada mejor que el R o o b  Costanzi, pu°s no solo cura radicalmente 
la s í f i l i s  6  h e r p e s ,  sino que estriba los malos efectos que proaueen 
lesas substancias, qne como es sabido causan enfermedades no muy fáci- 
lestde curar. A. Saivati Constanzi, calle de la Diputación, 435, Barcelo
na, seguro del buen éxito de estos específicos, mediante ei trato especial 
con él, admite á los incrédulos el pago una vez curados.

Precio de la Inyección, pesetas 4. Confites antivenérecs para quienes 
no quieren usar inyecciones, pesetas 5. Bood antisifiiitxco y autiherpético, 
pesetas 4.

Dichos medicamentos están de venta en casa de A. Saivati Costanzi. 
Diputación 435, Barcelona y en t&d&s las buenas farmacias.—En Grana
da en la del Dr. Juan López Rubio y Perez, Reyes Calórico?, 22, y en la 
de Justo Ortiz Pujazon, San Jerónimo, í3 .—Consultas méaiess en Parce
Innn aaIU «Ía» io :  D O tnrirtr* Iaa Innr.o m-Anr.AlflP t

i Indigestión!
¿ Pierde u sted  las fuerzas ? ¿ Le fa lta  

e l apetito  ? ¿ Le causa m alestar e l 
alim ento que tom a?. ¿ Padece ust -d de 
entorpecim iento del h ígado? Para  
vencer estos trasto rnos convendrá for
talecer e l estómago, vigorizar los 
nervios y entonar todo „1 sistem a.

lona, calle Diputación 435, entresuelo 2.° 
viernes á las doce.

todos los lunes, miércoles y

Depurativo y
A  la  vez 

Fortiñcante.

P o r su sabor agradable 
y  su  e ficac ia  en los  cases de

D E B IL ID A D  
A N E M IA  

U N F A T I S M O  y 

EN FER M ED A D ES dei PECH O
S u s ti tu y e  c o n  v e n ta ja  

á las S zan lsie& gs y 
al A ce ite  d e E íg a d e  dclaesI&Q»

CU!N

PR U E B E N SE
les esquisitos ehasolates

DE EOS

RR Padres Benedictinos
Sus clases son tre s  únicam ente

á  2, 2 ‘S O  y  3  p ía s, p a q u ete
con c a n e la , s in  e lla  y  á  la  v a in illa .

. . D E  VENTA EN  GRANADA

Sueesora fie Lopes Hermanos.

ziriipawnia
'sn

se¡ m f i f i

h a  curado m uchos enferm os de aquel
las afecciones y  de igual m anera le 
cu rará  á  usted . L 'na señora desde 

ñ Bare ona e s c r ib  
lo s ig u ie n te :

,¿2  " P o r  m u c h o s  
años estuve pad>

¡w—t ¡A

S I  s i  t r a t e  
¿Le M a g n e s i a  é  
331 e h o p  es ana % 
bebida refre-ecanís 
que puede tomarse 
con perfecta seguri
dad durante todo ei 
año. Además de ser 
agradable como be
bida matutina, obra 
con suavidad sobre 
e¡ vientre y  la piel.
Se recomienda espe
cialmente para p&r- 
lonas ’ delicadas y 
ciñes. .
B& vestís. í te d ss  laz S'&xzn&síag f  srfas %

S I  o l í r a í o  d «  
EegECsls Gjrsnaa- lado Efervescen
te  do B lc b c p , ori
ginalmente inventa
do por A lfee»  B is
co?, es le única pre
paración pura entre 
las de su clase. No 
hay ningún eubeti- 
íuío « tan bueno *. 
P ó n g a s e  e specia l  
cuidadoen eiigirque 
cada frasco lleve el 
nombre y las señas 
de álfued  Bisao?, 
48, Sp elraan Street, 
Leuden.

t 'emmmmmm 1 t i msmmmmm®

-¿Hf- tió

años estuve 
Cieudo de indiges
tión,,  . _ ----- , f l a q u e z a  y
fa lta  de ape tito  y  
ta m b ié n  e s t r e S i-  
m iento. Todo

¡., ___ j jr\ 9 sistem a p a r e
esta r desar

¡  9 E n  estas angustio
\  * sas circúm staneias

u n  am igo me dijo que tom ase la Zar
zaparrilla  de l D r. A y e r; segu í su  
consejo y  aho ra  he de confesar agrade
c ida que m e curé coa sólo tom ar 
algunas botellas."

Píldoras del Dr. A V E S, Azucaradas, 
E l  Mejor Purgante.

CCt-.-Oí..
Bales rApsciiiss

de 10 ¿  3, gratis á los otbroa, y 
por carta los de provincias.-—

GáBISTS íd feáM áS Q '
Alcalá, 23, 1.‘  (¡atío Caiarravr.íj

. %'EaÉB50. ¡EMITESCÍA 0RÍ5A. 
CURA EN 2 D k s

Blenorragia (Sujos). Cáps-a- 
- > .s  K c c h ,  3  p-:as. Oro l i t i s ,  

llagas, oh añeros, ver ry 2 a ó a  A ccñ , 2pta.-i. Para hu
m ores de la sangre ;r„s
D e p u r a t iv a s , 3  ¿ ta s . Yanta 
boticas y  Gabléetc Médica-r.rr.eri- 
sano, Alcalá, 23, !■’,  Sí&árid 
Consultas gratis y  por carta.

Van correo por teüos 6 Ifursñts. 
venta en Gen nad2 , tbr- 

£.a-,i*. dU-¡_Sr. Ortis. Paja: 
son, San bsrcn'ir.c 13 ysn 
todcs I&e demás baenaa
íif-ípcítadae far-n&c-ES y  
aíOgUSSi*» ée rs C&pifctl 
5t> SüCVráeís.

© r a u d o s  © A i f i l A S .
Amaciies S i l  JOBS

P u rg a n te  n a tu r a l  p o r excelencia.
Combate maravillosamente todas las enfermedades dei aparato diges

tivo.
DESCONFIESE DE OTRAS AGUAS que sa eatreguen como sratitu- 

sisa ó imitación de la legítima, antigua y umversalmente admitida por 
las Academias y las eminencias médicas, conocida con el nombre de

BitTBIM AT-IíLOB AGH.
Exigir siempre en la-3 bctellasla etiqueta amarilla, llevando e! escude 

CíECinsado eon el nombre de RUB1NAT y la firma y rúbrica del docto! 
LLOSÁCH en el cuello de las mismas.

A d z a is is ts r s c lo s i :  S o r t e a ,  2 S B ,  e s .t .°— B a r c - s ío s a .

i a  TW W IM á M
c s r z b o  ooK sux.’g x f © tm  mAfáimmBé

&£ l a  W l 4 0 . —
,4f?aS££tMdess8 1% Ayastasiientas, Csrporaciases y uarrictíases e*  

?l»£í2 pasivas y eréditse custrg §1 Estado.

cics se comprende la gran  baratura, como puede vejse.
ésseros en venta especial.

Calcetines y  medias para niño por cada 2 pares se dá uno más; 
por 4  pares sedan 6 y así sucesivamente, género en ciases buenas 

sin defecto ninguno.
Tiras bordadas en blanco y colores, tedas las clases, por cada 4 

piezas se dá una más.
Eeczges Yaiencisn, encages de Mío franceses y  encages de a l

godón todas las clases por cada 4 varas se dá una más; por 8  se 
dan 10; por 20 se dan 25.

Céfiros, batistas, telas Vichy para vestidos y  camisas de hombre.
Mcíetones y  finetas ¿e color, género francés para refajos, driles 

de hilo para trajes de h m b r e  y  de níno y  una partida-de holandas 
de hilo Coutray para camisas y sábanas por cada 5 varas se da una 
vara ó sea por 10 se dan 12; por 50 se dan 60 y  así sucesivamente.

E q la misma forma se venden todas l¿s camisetas, pantalones, 
pañuelos para la mano, toballas de espoi ja , medías para señora y 
niña y todos los calcetines corrientes para hombre y niño, por cada 
5 prendas una más, por 10 se dan 12, por 20 se dan 24.

Como el público sabe bien que el precio fijo en esta casa es ver
dad y es la'que vende más barato todc-s sus géneros comprenderá 
la gran importancia le  esta rebaja.

NOTA, ~ P ara el cobro de ios regalos no puede utilizarse esta 
rebaja.

- -  l A m t s  u t o ,  L

L a  Union y  11 F é n ü  Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REHUIDOS

¿ p á s  sa t s k a  l i s  p n  ia  Isp a is , fnm y 
3BAÑOB BU B m B T E lW m  i 

__ Seguros sobre LA
©Seguros contra INCENDIOS

Cíi

M e d io  m i l l a s  d e  s e ñ a s
ACABA DE -PUBLICARSE

El Anuario t  la Eiportacion iMnatriay comBrcio
PASA ISOl.

Paseo de Isabel II, r.üm:8.—BARCELONA.
Contiene las señas de B a r e e lo n a  por apellidos y  profesiones.
Las del resto de E s p a ñ a .
Las de todas las naciones de E u r o p a  y de las A m é r ic a s  latinas. 
Aranceles de Aduanas de las mismas naciones.
Informaciones p&ra el dasarnllo comercial.
Estadísticas ée exportación é importación, etc., etc.

E n  B arcelona, X2‘50 p ía s .— E n  e l re s to  de Espafla,
DE VEííTA EN TODAS LAS LIBSERIA3. 

Representante en Granada: Sres. Fossati y Compañía., Carrera do Da* 
tro, cúm. 6 1 , bajo.

m m m m  t i r b a b
ES LA PAHACEA da la BEüTiCiO'i 

do
© O K Z A m S Z  P E S A L E S .

>32 años fie ézitc  constante
lo tiene demostrado!

E l em peño  en im ita r la , sin 
consegu irlo , ju s tifica  su  b o n 
dad: desconfiad , consi
g u ien te  de  la s  falsificaciones 
q u e  s iem p re  son  p e rju d ic ia 
les á  la  s a lu d  de  los n iños.

B o te lla  ó  ca ja , l ‘SO p ta s .— 
F raseo , 1 p ta .

Ü P a r s n a e i a  á&
r, C3 -S .-A .3^ T -^ T D ^ -.

Se alquila
la casa y bajos de la cañe de Capu
chinas, núm. 13, esquina de la de 
Lacena, con estantería, mostrador, 
etc Darán razón, San Miguei bajo, 
núm. 16.

S a r c ia  M elgar
CALLISTA

M e s o a e s ,  n ú z a . é l

Se alquilan
cuadra y cochera, con agua co
rriente.— R»jas, núm. 1.

0<> <?•$<& <¿

m m m m m m m ñ  n  m m m m m m m

t i
r i i t t i S  i x i s t i i c i a s  S a r S S

t im o s  á© V ie a a .—Camas ds hierro y de madera.
Cubiertos y  objetos do metal blanco, Batería de eoci- 
na esmaltada, Saladeras y Ferretería en general» 

Sulfatadores y  alambres para parrales.
mémáM'Mm  H». €áMMB0, ¡fosases, 4!.

Ricardo Bola Sevilla
M a e s tr o  p i r o t é c n i c o , - 

Regadero Alto de San Cecilio, 2, 
GRANADA.

Dedicado desde há muchos años 
al difícil arte pirotécnico, en el que 

[ha alcanzado los mayores premios 
jen cuantas competencias ha tomado 
parpe, anuncia-al público que con
tinúa tomando * neargos de cuantos 
’jcastillos se le confien, como igual
mente ofrece cohetes, bengalas, 
pa mas reales, etc., á precios tan 
reducidos, que no es posible la com
petencia.

Por la mitad
[de su valor se realiza ó traspasa el 
'almacén de muebles de la calle de 
Navas, núm. 23, darán razón en el 
entresuelo de la misma casa. Horas 
de 10 á 5 de la tarde.

Los dias festivos no se despacha.

Ss venden
’ea la calle de Jarrería, núm. 
depósitos para aceite.

F a m a s ia , M od ern a
1 0 , P B I H C I P E , 1 0 .

Precios áe la Farmacia Militar.
A continuación damos notas de precios de algunas preparaciones para que el público pueda apreciar la 

gran economía que tiene el que compre en esta farmacia:

Limonada purgante 
Licor de brea, no bota 
Jarabe de glieerefosfato ds cal 
Idem de laetGfesfato de cal 
Idem de clorhidrofosfafo ¿e cal 
Idem de fosfato de cal gelatinoso 
Idem de quina ferruginoso 
Idem de rábano iodado 
Idt-m de hemoglobina 
Idem de iodo tánico fosfatado

P ta s . Cts.

» 0 60
T; 4-, 0 60
• 9 m * 1 00

rí i' 1 00
, 1 09

:ú- ' i: ' 1 00
- T:. 1 25

t 1 50
1 50
1 25

F ta r .  Cts

Jarabe de brea, un bote 
Elixir de hemoglobina 
Vino de quina ferruginoso 
Idem de nuez de cola 
Giicerofolfato de cal granulado 
Kola granulada 
Levadura do cerveza 
Agua de Loeches, botella 
Idem de Carabafia, id.
Bicarbonato desosa químicamente puro,

00 
50 
00 
00 
25- 
50 

3 00 
O 85 
O 90 
O 35

Estas preparaciones perfectamente dosificadas, están hechas eon productos químicamente puros proceden* 
tes de ia'easa Merck, que es la mejor garantía.

Ea recetas la economía es mucho más 2preeiable.
Consulta m édica g ra tu ita , á  las 11 So la  m añana.

c* s  m <3 A í? 3 ^  S w w v m HLBE S  B

Ignaeio y Matías Nieva
Primera casa en vinos ds mesa.

F undada  en 1862.
L as bodegas e s tá n  s im ad as 

en  V aldepeñas, s iendo  la s  ca
sas  rr-ineipales p a r a  la  ven ta  
a l p o r  m en o r:
F.n TZedrid, P a lm a  A lta , 22. 
lli.i 13:Ib no. A slaban , 93. _
En.Jerez la  F rontera? * ran*

cisco de C ala y  G am boa, 
S a n ta  Cecilia, 9.
G FÍAN ADA, Keeogiclas, 2.

AAAAAAAAAAAAÍ.AAAA4A5,V v ^ » y v » v v v ' f  f v v V ¥ > v y

3- gares 
,55 Yega, etc

f e

G U I A  D E  G R A N A D A .
W B

etc.
U n  v o lu m e n  en cu ad e rn ad o  

en te la  se v en d e  a l p rec io  de

de sus edificios, construcciones y lu- ¡g“  
calles, plazas y  paseos, alrededores, la

a  p e s e t a s *  4

A ios que La 
- L Los p

-te g £&8 ,  p r iu c ip -a !

f eREBAJARÁ el 15 por 100. 
c a l le  d e  B e y e s  C ató -

10,

Fuegos artificiales.
P rim e r ta l le r  de G ranada.

Se hace desde ra pieza más ao- 
Jesta hasta el más lujoso castillo.

También se encargas en esta ca
sa de otra infinidad ds festejes, co
mo globos de elevación, fantoches y 
otros muchos. Es muy conveniente 
para los Ayuntamientos y Herman
dades, porque eon una sola persona . 
ajustan todos los festejes, resultan
do de esta forma bastante m is eco
nómico.—Todos los encargos 4 Al
terno Garrido.
Cam pillo A lto, 28, G ra s a d a

Broperia tííAETO CBISTO
D ro g a s  nac io n a les  y  ex tran 

je ra s , ja b o n es  perfum ádos, 
esencias  y  ex trac to s  p a ra  los 
pañ u e lo s .

G om a c á u s tic a  y  todas las 
d e m á s  d ro g a s  p a r a  la  fabri
cac ión  de ja b ó n  de todas.pla- 
ses. '
O.-O>-í3€S--í3>O--€S'£2'OC>0

i
d@ F ra n c is c o  T rá b e la

Sombrero* y  gorras de fcodM 
clases A preeies baratísimos. Grta 
surtida ea gorras g&ra baitiaof 
sambrferes bebés psra ie p n a m  
edad.

Especialidfcs sn so& kM O ijt*  
sotes para eaoordotss. a

% SS, Saeftüa, SS. ■
o o s o o o s s o i i d

1% FlíÉi WeeM,8“ *S¡ebs o BM--SS03 sastrería y  c&»
miseria do ANTONIO BAQUE80, 
montado á la altura de les esjere* 
do sa  ekse.-—Notable surtid» Ü  
géneros de punte, loncaria, tá ñ k)
tas, etc.

s ,  z s Á L á M & n o A ,  a¿

AAAA A^.AAAA ¡t>f A A A »A » |ftAA|v V v v  v v > y W v  r t  v W V W v w  *

C e s le r l i ,
Se fabrican cestas, tabaques, 

y todos los a:
ca

nastas, papeleras y todos los artí
culos ¿e este ramo, on clase isa, 
superior.—So hacen por encarg» y 
4 gusto del consumidor.—Marqués 
de Gerona, J l .

> ALMONEDA, i
CALLE DEL PINO, NÜ1: 6.

Por ausentarse su duefi*.. s» 
liaee almoneda de todos los 
muebles de una casa Itóen 
surtida.

S u  duración será solo él 
rriente mes, aunque 
vendiera todo.

L os p rec io s  b-


